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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Secdon Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados. a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

19.274.-ASOCIAClQN DE PADRES DE ALUM
NOS DEL CENTRO HOMOLOGADO (OUADA
LUPE» contra resolución del Ministerio de Educa
ción y Ciencia. de fecha 14-4-1989. Sih::nóo en d 
recurso de reposición sobre revocación de concier
tos educativos de los Centros Docentes priva
dos.-5.687-E. 

19.964.-COLEGIO OFICIAL DE PERITOS E INGE
NIEROS TECNICOS INDUSTRIALES BURGOS
SORIA contra resolución de! Consejo General de 
Colegios Peritos e Ingenieros Tecnicos Industriales 
de España. sobre aprobación por silencio adminis
trativo positivo la modificación parcial de los 
Estatutos Generales del Consejo. convocatoria de 
elecciones para cargos de! Consejo General) Dele
gación de funciones en la Comisión Pennanente 
por parte del Pleno del Consejo para ~u convocato
ria previa elaboración de normas electora· 
les.-5.686-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 23 de abril de 1 990.-La Sl'cretana. Gloria 
Sancho. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

19.982.-Don FERNANDO CALVO MEIJIDE contra 
resolución del Ministerio de Interior, de fecha 
19-1-1990, desestimatoria del recurso de reposición 
de otra de la Dirección General de la Guardia Civil 
de fecha 20-10-1988, por la que se deniega al 
recurrente la licencia de anna larga rayada para 
caza mayor.-6.012-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid. 26 de abril de I 990.-La Secretaria, Gloria 
Sancho. 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona y Entidad que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos eontencioso~ 
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

19.886.-Don JORGE GARCIA PEREZ contra reso
lución del Ministerio de Justicia (Consejo Nacional 
de Objeción de Conciencia) de fecha 7~2-1990, por 
la Que se denegaba al recurrente la condición de 
objetor de conciencia.-6.083·E, 

19.905.-S0CIEDAD ANONIMA TRABAJOS y 
OBRAS contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo desestimatoria presunta por 
silencio administrativo del recurso de reposición 
interpuesto sobre solicitud de devolución de canti
dades indebidamente retenidas, en concepto de 
impuesto de Tráfico de Empresas en el abono de las 
certificaciones de las obras de construcción de un 
muro de protección en la zona de las Salinas 
(termino municipal de Agaete).-6.013-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 3 de mayo de 1990.-La Secretaria, Gloria 
Sancho. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso·administrativo 
contra el acto- reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

100.000.-Don RAMON TORRES TORRES contra 
resolución del Ministerio de Defensa sobre silencio 
administrativo sobre petición de retiro por activi
dades sindicales o excedencia voluntaria. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la ley de la Jurisdicción Contencroso
AdmiOlstrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 7 de mayo de 1990.-La Secretaria. Gloria 
Sancho.~6.540-E. 

* 
'le hace saber, para conocimiento de las personas a 

,lI~O favor pudieran derivarse derechos del acto 
.Idministrativo impugnado y de quienes tuvieren 
Illlereses directos en el mantenimiento del mismo, 
'Iue por la persona que se relaciona a contmuación se 
Ila formulado recurso contencioso-administrativo 
l'ontra el acto rcsenado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sccción: 

19.984.-Don ALFREDO GARCIA GARA TE contra 
resolUCión del Ministerio del Interior (D!rección 
General de Tráfico). de fecha 1-12-1989, ~obre 

estimación parcial del recurso de alzada pr~movido 
contra la resolución del Gobernador civil de Mur
cia por la que se impone multa y suspensión por 
quince días de permiso de conducir por infracción 
del artículo 20 en relación con el 289 del Código 
de la Circulación. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 9 de mayo de 1990.-u Secretaria, Gloria 
Sancho,-6.541-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

205.470.-Don CONRADO FOLCH VAZQUEZ con
tra R('solución del Ministerio de Economía y 
Hacienda, Instituto de Contabilidad}" Auditoría de 
Cuentas, de fecha 27-7-1989. sobre solicitudes de 
inscripción en el Registro Oficial de Auditores de 
Cu<;ntas. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la ley de la Jurisdicci0n 
Contencioso·Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso v ante la Sección expresada. 

Madrid, 14 de febrero de I'JYO.-La Secreta
ria.-3.189-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a • 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas y Entidades que se relacionan a 
COntinuación se han fonnulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados, a 'Ios Que 
han correspondido los números que se indica de esta 
Sección: 

205,309.-Don FRANCISCO JAVIER PAUNERO 
HERNANDO contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) por denegación 
presunta.-2.891-E. 

205.353.-IBERICA DE SLINGS, SOCIEDAD ANO
NIMA contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda de fecha 28-II-1989.-2.893-E. 

205.355,-GUIVAUDAN IBERICA, SOCIEDAD 
ANONIMA contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda de fecha 
27-11-1989.-2,892-E. 

205.359.-FUNDIDORES REUNIDOS, SOCIE
DAD ANONIMA contra resolución del Ministe
rio de Economía y Hacienda de fecha 
27-11-1989.-2.894-E. 

205.209.-CIA. MERCANTIL HASA, SOCIEDAD 
ANONIMA contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
4..1 0-1989.-2.890~E. 
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205.459.-Doo JORGE PONS JULl contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda.-2.948-E. 

205.469.-REFINERIA FISICA, SOCIEDAD ANO
NIMA (REFINESA) contra resolución del Ministe
rio de Economia y Hacienda.-2.949-E. 

205.477.-COMPLEMENTOS INDUSTRIALES. 
SOCIEDAD ANONIMA contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda 
(TE.1,.C).-2.950-E. 

205.479.-FlNANZAUTO, SOCIEDAD ANONIMA 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC).-2.951-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

!vladrid, 15 de febrero de 1990.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las p¡:rsonas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso' contencioso-administrativo 
contra los actos reseñados, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

205.540.-Don HORAClO A. ACCONCIA URET A y 
JULIO CARLOS GUASCH contra el acuerdo del 
Ministerio de Economía y Hacienda de desestima
ción del recurso de alzada interpuesto contra reso
lución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas de fecha 27-7-1989 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 8-9-89) sobre inscripción en el Registro 
Oficial de Auditores de Cuentas y contra la propia 
resolución originaria.-3.198-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan COmparecer 
como codemandados O coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid. 22 de febrero de 1990.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

205.554.-Don ROSALIO ALONSO GARCIA y otros 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda, contra el acuerdo de Economía y 
Hacienda de desestimación del recurso de alzada 
interpuesto contra resolución del Instituto de Con
tabilidad y Auditoria de Cuentas de fecha 
27-7-1989 (<<Boletin Oficial del Estado» del 
8-9-1989) sobre inscripción en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas y contra la propia resolución 
originaria. 

Lo que se anuncia para que sIrva de emplazamiento 
de 105 que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codcmandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madnd, 24 de febrero de 199ü.-La Secreta
ria.-4.101-E 

* 
Se hace saber, para conocimicnto de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
IOtcrcsc~ directos en el mantenimiento del mismo. 
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que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administraüvo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

205.555.-CENTROMAR, SOCIEDAD ANONIMA 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC). 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relaóón con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 27 de febrero de 1990.-La Secreta
ria.-3.989-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

205.559.-CARBONES DE BERGA, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC).-3.990-E. 

205.563.-CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIE
DAD DE BARCELONA contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda de fecha 
6-2-1990, sobre prima Unica.-3.991-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 28 de febrero de I 990.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

205.591.-FERROVIAL, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra resolución del Ministerio de Hacienda (TEA 
Regional). 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción Contenóoso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en el indicado recurso y ante la 
Sección expresada. 

Madrid, 8 de marzo de 1990.-La Secretaria.-6.885-E. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

27.922.-Doña ANA AGVILERA CALLEJA contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacienda, 
dictada en el R. 703/1986, desestimatoria del 
recurso de reposición interpuesto contra la Orden 
de 26-2-1986, que resolvió el concurso para la 
provisión de Lotería Nacional adjudicándose la 
correspondiente a Alcolea del Río a favor de don 
Ildefonso Olivares Villa. 
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Lo que se anuncia para que sirvn de emplazam1ento 
de los que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Juri~dlcción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparl'cer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 21 de mano de 1990.-La Secreta
ria.-4.592-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

205.785.-WILKINSON SWORD, S.A.E., contra reso
lución del Ministerio de Hacienda (TEAC). 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en relaciÓn con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en el indicado recurso y ante la 
Sección expresada. 

Madrid. 2 de abril de I 990.-La Secretaria.-7.341-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las pcr~onas a 

cuyo favor pudieran derivarse derecho~ de loo;; <lctoo;; 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis_ 
trativos contra los actos reseñados. a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

205.S86.-BANCO DE CREDITO CANARIO, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolUCión dd 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC). fecha 
6-3-1990, sobre operaciones de trammisiÓn. ce~ión 
o transferencias de créditos y préstamos rea!i"ldas 
entre el 1-1-1987 y el 30-6-1989, Vocalía Primer:\. 
Sala Primera·R.O_ 4/1990. R.S. 44/1 990.-/).016-E. 

205.898.-COMPAÑIA ELECTRICA DE L-\N
GREO. SOCIEDAD ANONIMA. contr<l resoluciun 
del Ministerio de Economia y Hacied<l (TEAC). 
fecha 24-1-1989, sobre tasa de la Ordenan7a \1uni
cipaL Vocalía Decima, Pleno-Tasas: -\provecha_ 
mIento de vía pública-R.G_ 19~4-l-1985. R.S 
268;1985.-6.015-E. 

Lo que se anum:m para empl,llami¡;ntu dl' 10\ quc. 
con arreglo a los artículos 60, 64 y 611. en relaci(\n L'on 

los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción Contcncioso_ 
Administrativa, puedan comparccer como codeman_ 
dados o coadyuvantes en los indicados recursos;. ante 
la Sección expresada. 

-Madrid, 6 de abril de 1990.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para l'onucimientu de la~ lK'I'\()lla~ a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de 1m actos 
administrativos impugnados y de quicne~ tU\'lercn 
intereses directos en el mantenimiento de 10<; mismoo;; . 
que por la persona y Entidades qUl' ~c relaciunan a 
continuación se han formulado reeursoo;; contencioso
administrativos contra los actos reseñados. a l()~ quc 
han correspondido los números que ~e indican de esta 
Seccióll' 

205.928.-A YVNT AMIENTO DE CASTRILLON. 
contra resolueión del Ministerio de Economía \" 
Hacienda (TEAC), fecha 14-12-1989. ~ohrl' li4UH1;¡"
ciones dl'llmpuesto de Plusvalia. Vocali,l NU\l"tla
R.O. ! 730-1-1985. R.S. 406/) 9R5.-6.02::!-F. 

205.938.-AYUNTAMIENTO DE MURCIA. eonm 
resolUCión del Ministerio de ECOflomía v HaC!cnda 
(TEAC). fecha 23-11-1989. sohre t;l<¡a d~ airan tan
liado. Vaca lía Decima. Sala Tej"cL'r;¡-R.G. 
1578-2-1984. R.S. 101 /19R·t-6.020-E. 
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205.940.-Don LEON AMSELEM BENASt!l Y. con
tra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC), fecha ! 2-12-1 QS9. sobre 
Impuesto de la Renta de las Pl'r~on<l~ físicas. 
Yocalía Primera-Sala Primera-R.O . .3J96~ 1·1989. 
R.S. 344/1989.-6.019-E. 

205.942.-LAVERNIA, SOCIEDAD .\NONIMA. 
contra resolución del Ministerio de Enmoroi;] ) 
Hacienda (TEAC). silencio administrativo. sobre 
liquidaciones correspondientes a In dcsgravnción 
fiscal a la exportación.-6.QIB-E. 

205.944.-GUIVISA, SOCIEDAD ANONIMA. contra 
resolución de! Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC), silencio administrativo. sohre liquidauo
nes correspondientes a la desgravación lise<ll a la 
exportación.-6.017-E. 

20S.9S0.-ESTACION DE SERYIClO ESP.1"ÑA, 
SOC'TEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda (TEAC), fecha 
14-12-1989. sobre incremenlo del vl1lor de los 
terrenos. Sala Tercera. Yocalia Noven<1-R.G. 
6187-2-1980. R.S. 149/1987.-6.021-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66. en relación con 
los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos y anle 
la Sección expresada. 

Madrid, 7 de abril de 1990.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el ma'ntenimiento del mismo. 
que por [a Entidad Que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

l06.002.-COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, SOCIEDAD 
ANONIMA (CAMPSA), contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), fecha 
14-12-1989, sobre liquidaciones en concepto de 
Impuesto Municipal sobre la radicación. Yocalia 
Novena, Sala Tercera-R,O. 2767-1-1984, RS. 
383/1985. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en indicado recurso y ante la 
Sección expresada. 

Madrid, 9 de abril de 1990.-La Secretaria.-6.023-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de [os actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido [os números que se indican de esta 
Sección: 

206.006.-COMERCIAL JULIA INGLES, SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC), silencio adminis
trativo, sobre desgravación fiscaL-6.028-E. 

~06.008.-COMPAÑIA TEXTIL J. M., SOCIEDAD 
ANONl MA. contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), silencio administra
tivo. sobre desgravación fisca1.-6.027-E . 

206.010.-TEXTIL CLAPES. SOCIEDAD ANO
;\IMA, contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC), silencio administrativo, 
sobre desgravación fiscaL-6.026-E. 

~06.0!2.-S0ClEDAD ANONIMA DE PEINAJE E 
HILATURA DE LANA (SAPHIL), contra resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC), silencio administrativo, sobre desgrava
ción liscaL-6.025-E. 
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206.014.-PABLO MARIA LLONCH E HIJO. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), fecha 
31-1-1989, sobre desgravación fiscal a la exporta
ciÓn.-6.024-E. 

206.016.-HILANDERA, SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC), fecha 31-1-1989, sobre desgrava
ción fiscal a la exportación,-6.032-E. 

206.040.-JOSE SANCHEZ LAVEDA. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), fecha 21-11-[989, 
sobre procedimiento de apremio, Yocalía Tercera, 
Sala Primera-R.G. 2994/1989, R.S. 
473/1989.-6.029-E. , 

206.050.-TELEFONICA DE ES PANA, contra resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC). fecha 13_12_1989, sobre Tráfico de Empre
sas, Yocalía Quinta, Sala Segunda-R.a. 818-2-1987, 
R.S. 1009-2-1987, R.S. 1009/1 987.-6.030-E. 

206:052,-M.A.R., SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC), fecha 16-1-1990, sobre Impuesto sobre 
Sociedades. Yocalía Segunda, Sala Primera.R,G. 
540-2-1987, R.S. 26/1987.-6.031-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada . 

Madrid, 10 de abril de 1990.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

206.409.-S0CIEDAD ONTWIKKEL INGSMAA TS
CHAPPIJ GRONAMIJ R V., contra resolución del 
Ministerio de Hacienda (TEAC). 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en relación con 
los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción Contcncioso
Admimstrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en el indicado recurso y ante la 
Sección expresada. 

Madrid, 14 de abril de 1990.-La Secretaria.-7.342-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la persona y Entidades que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
admimstrativos contra [os actos reseñados. a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

206.602.-.-\ YUNT AMIENTO DE MADRID, contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TE.-\C). lecha 18-1-1990, sobre arbitrio sobre el 
Incremento del Yalor de los Terrenos, Yocalía 
Novena, Sala Tercera-R.G. 1470-2.1986, R.S. 
307/1986.-6.042.E. 

206.604.-ENTIDAD MERCANTIL GONZ.-\LEZ y 
DIEZ, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del \1inisterio de Economía y Hacienda (TEAC), 
lecha 12-1 ~-1989, sobre liquidación por intereses de 
demora. Yocaría Tercera, Sala Primera-R.G. 
3326/1989, R.S. 475/1989.-6.040-E. 

206.606.-PETROLlFERA ESPANOLA SHELL. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra re~olución del 
Mimsterio de Economia y Hacienda (TEAC), fecha 
~4-1-1990. sobre liquidación por el concepto de 
Impuesto 50bre el Petróleo. sus derivados v simila
res, Yocalía Octava. .1"duanas-Plcño-R.G. 
908-2-1987. R.S. 328/1987.-6.039-E. 
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206.642.-COYEMUR, SOCIEDAD ANONI\1A, 
contra rcsolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAO, fecha 22·[ 1-1989. sobre liquida
ción practicada ror la Inspección de Aduanas e 
Impuestos Especia[es, Vocalia Octava. Aduanas. 
Sala Segunda-R.G. 2557-2-1987, R.S. 
315/1987.-6.044-E. 

206.644.-S0CIEDAD INTERNACIONAL PROMO· 
ClONES URBANAS, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC), fecha 14-12-1989, sobre 
Impuesto Municipal de Plusvalía, Yocalia Novena, 
Sala Tercera-R.a. 2386-2-1986, R.S. 
17/1987.-6.041-E. 

206.658.-Don MANUEL DlAZ MARQUEZ, contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC), fecha 21-11-1989, sobre procedimiento de 
apremio. Yocalía Tercera. Sala Primera·R,G, 
5286/1989, R,S. 492/1989.-6.043-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los aniculos 60,64 y 66. en relación con 
los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso· 
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada, 

Madrid, 20 de abril de 1 990.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administratl\o 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido d 
número que se indica de esta Sección: 

206.720.-MAPFRE. contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC). silencio adminis
trativo, sobre pensión de invalidez. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arrcglo a los aniculos 60. 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en indicado recurso y an!~ la 
Sección expresada 

Madrid, 21 de abnl de 1990.-La Secrctaria.-6.04S-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de la~ per~O!1a~ J 

cuyo favor pudieran derivarse derechos dl' 1m act(l~ 
administrativos impugnados y de C]uil'm'~ W\'Il'rc'n 

intereses directos en el mantenimiento de lo~ ml\l1Hl\ 
que por las personas que se relacionan a contiDlJ:lcilln 
se han formulado recursos contencin~(l-adminl~tratl
vos contra los actos reseñados, a los quc h<ln l"()nT~' 
pondido los numeros que se indican de e~t<l Sl'cci6n' 

320.293.-Dol1 LUIS PAUL SALOMO:"J (iJ()Rf)~Nl 
contra resolución del Ministerio para las ~dmini\· 
tral'Íones Públicas sobre com[1atibi¡id<ld_-5.f,~f,_F 

320.313.-Don MANUEL TORRES C.1"RPINTERO 
contra resolución del Tribunal 
nistratlvo Central sobre 
37/1984.-S_6J7·E 

Económien_ \dmi· 
hl'n ... ri,-·i(l~ LL': 

Lo que se anunclO.l para 4UL' ~ina ,k "'llll--'l~lI.'lllliL·IIl,) 
de quienes, con arreglo a los aniculm f,O_ h4 l' Ah. ,'n 
relación con los 29 y 40 de la Ley de l'~ta JUrl~~in'i(in 
puedan comparecer como codem;lndadn~ (l c(l~clnl
van tes en los Indicados recursm. 

Madrid, 25 de abril de 1990.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber. para conOCimiento de ii.l~ IkT.,(lIl;I~ ,( 

cuyo favor pudieran derivarse derechos (k lo~ art(l\ 
admiDlstrativos impugnados y de qlli('nl'~ tll\"icrcn 
intereses directos en el mantcnimientu de lo., llli\l11m 
que por las personas y Entidad que ~C' re]¡tcionan a 
contlnuaeión se han formulado recurS(l~ l"nntl'lll'io\()· 
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administrativos contra los actos reseñados. a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

320.303.-0XFORDCINSA, SOCIEDAD ANO
NIMA, contra resolucióri del Ministerio de Justicia 
sobre devolución de cantidad.-5.795-E. 

320.283.-Oon PEDRO MAR TI N JlMENEZ contra 
resolución del Ministerio del Interior sobre cóm
puto de un año en el empleo de Teniente de Policía 
Armada.-S.796-E. 

320.343.-Don MANUEL GOMEZ SU El RO contra 
resolución del Ministerio de Defensa sobre ascenso 
a grado superior.-5.794-E. 

320.124.-00n ANGEL HERNANDEZ RA~IREZ 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central sobre incompatibilidad de pen
siones y disconformidad con la señalada.-S.646~E. 

320.290.-Dona BLANCA VAN HERCKENRODE 
BIDART contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre organización y funciona
miento de Centros docentcs.-5.645-E. 

320.300.-Doña ANGELA ASENSIO DE MERLO 
contra resolución del Ministerio de Justicia sobrc 
ayuda con motivo de su jubilación fonosa. 
S.643-E. 

320.31O.-Dona ROSARIO TORRES FERNANDEZ 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
denegación de pensión de orfandad.-S.644-E. 

320.3l4.-Oon PEDRO ANDRES CUADRADOS 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central sobre denegación de pensión dc 
orfandad.-5.640-E. 

320.320.-Don JUAN PABLO CAMPOS GARCIA 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
asignación de haber de retirO.-5.641-E. 

320.322.-Don JOSE LUCIANO GONZALEZ HER
NANDEZ contra resolución del Ministerio de Sani
dad y Consumo sobre sanción.-S.64t-E. 

320.332.-Don ENRIQUE GARClA MIGUEL 
VILLA contra resolución de! Ministerio para las 
Administraciones Públicas sobre incompatibilida
des.-5.639-E. 

319.372.-Don CARLOS PAZOS LAINS contra reso
lución del Ministerio de Defensa sobre concesión 
de pensión extraordinaria por lesiones sufridas 
durante la prestación del servicio militar.-5.638-E. 

Lo que se anuncia para que sina de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60. 64 v 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coadvu-
vantes en los indicados recursos . 

Madrid. 26 de abril de 1990.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las personas y Entidades que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados. a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

319.785.-00n FRANCISCO JAVIER VALVERDE 
AZNAR. don JOSE ANTONIO MARI N TRON
COSO. don JUAN PEDRO SANCHIORINA 
BLANCO y don ENRIQUE TEODORO LLEDO 
MARSEI contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre denegación de pase a situación de 
retirados.-S.8l9-E. 

320.289.-Doña MARIA FLORA SANABRIA DE 
CEA contra resolución del Ministerio de Educación 
y Ciencia sobre provisión de puestos de tra
bajo.-5.812-E. 

320.304.-FRAMA. SOCIEDAD ANONIMA. contra 
resolución del Ministerio de Justicia sobre devolu
ción de cantidades ingresadas por el Impuesto de 
Menores.-S.811-E. 

320.307.-Don LUIS REYES PEREZ contra resolu
ción del Ministerio de Transportes. Turismo y 
Comunicaciones sobre expediente di~ciplina
rio_-S.805-E. 
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320.309.-Don JOSE MARIA CARAMES VILLA
VERDE contra resolución del Tribunal Econó
mico·Administrativo Central sobre pensión dc jubi
laciÓn.-5,818-E. 

320.329.-00n ARTURO OVIEDO MORAS y otros 
contra resolución del Ministerio de Justicia y de 
Economía y Hacienda sobre reconocimiento y retri
buciones de trienios.-5.815·E. 

320.334.-00n JESUS MARTINEZ SANCHEZ con
tra resolución del Ministerio de Relaciones con las 
Cortes y de la Secretaría del Gobierno sobre situa
ción de excedencia voluntaria por aplicación de la 
Ley 53;1984.-5.809-E. 

320.338,-00ña ASUNClON LLORENTE FAFITA 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
abono de retribuciones complemcntarias.-S.8I 3-E. 

320.339.-Doña MARIA CONCEPCION BUENO 
JlMENEZ contra resolución del Ministcrio de 
Defensa sobre retribuciones complementa
rias.-5.814-E. 

320,340.-Don RAFAEL PARDO DE ANDRADE Y 
PICO contra resolución del Ministerio dc Econo
mia y Hacienda sobre resolución dl' con
curso.-5.81 O-E. 

320.341.-Don RICARDO DE LOS RIOS ARROJO 
contra resolución del Ministerio para las Adminis
traciones Públicas sobre incompalibilida
des.-5.806·E. 

320.342.-Doña ENCARNACION MOCHON 
MUÑOZ contra resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central sobre denegación de 
pensión de viudedad.-5.807·E. 

320.344.-Oon EMILIO HERRERO RODRIGUEZ 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobrl' 
abono de indemnizaciones por razón de servi
cio.-5.808-E. 

320.348.-Doña MARIA OOLORES FERNANDEZ 
PARA contra resolución del Ministerio de Justicia 
sobre descuento de haberes por paro parcial.-S.816-E. 

320.349.-A YUNT AMIENTO D'ES CASTELL 
(VILLARCARLOS). MENORCA. contra resolu
ción del Ministerio de Defensa sobre declaración de 
incompetencia para dictar resolución.-5.81 7-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes. con arreglo a los artículos 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid. 30 de abril de 1990.-El Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo . 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-admini"trativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número Que se indica de esta Sección: 

48.821.-EXCELENTISIMA DIPUTACION PRO
VINCIAL DE TOLEDO contra resolución del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social dc fecha 
26·9·1989. sobre condonación de! recargo de mora 
relativo al ingreso dc las cuotas del Concierto de 
Asistencia Sanitaria. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los articulos 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción • 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid. 9 de abril de 1 990.-EI Secretario.-S.821-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos resenados. a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 
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49.01O.-00n LUCIANO ROSCH NADAL. Procura
dor de los Tribunales. en nombre del excelentísimo 
Ayuntamiento de Dos Hermanas (Sevilla). contra 
resolución del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social de 9-2-1990. sobre condonación de los recar
gos por mora en las liquidaciones de cuotas de la 
Seguridad Social en diversos meses.-5.822-E. 

49.026.-Don JUSTO AL VAREZ SANCHEZ contra la 
resolución del Ministerio de Agricultura. Pesca )' 
Alimentación de fecha 15--12-1988. sobre sanción pur 
presunta infracción en materia de vinos.-S.823-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes. con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparcrer como codemandados o coadvu-
vantes en los indicados recursos. . 

Madrid. 16 de abril de 1990.-EI Secretario 

* 
Se hace sabcr, para conocimiento de las personas a 

cuyo fav01: _pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos resenados. a los quc han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

49.064.-NAVAL GUON. SOCIEDAD ANONIMA 
contra resolución del Ministerio de Trabajo y Seguri
dad Social de fecha 15-3-1990. sobre sanción por 
realización de horas extraordinarias.-5.825-E. 

49.029.-CENTAURO. SOCIEDAD ANONIMA con
tra resolución del Ministerio de Transportcs. 
Turismo y Comunicaciones de fecha 9-3-1989. 
sobre adjudicación de locales y aparcamientos para 
el servicio de coches sin conductor en el aeropuerto 
de Alicante.-S.824-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes. con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid. 23 de abril de 1990.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del aClO 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento dI.'! mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resenado. al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

49.073.-Don ANDRES RUBA GONZAlEZ contra 
resolución. por silencio administrativo del Ministe
rio de Transportes. Turismo y Comunicaciones. 
sobre la solicitud hecha el 14·9-1988 en demanda 
de indemnización por daños causados por el agua 
en fincas de su propiedad. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes. con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como code-mandados o coadvu-
vantes <=n el indicado recurso. . 

Madrid. 24 de abril de 1990.-EI SccrctariO.-5.826-E. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los a~os 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contenciosa-.adminis
trativos contra los actos reseñados. a los que han 
correspondido los numeros que se indican de esta 
Sección: 

49.065.-CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS OFI
CIALES DE FARMACEUTICOS contra resolución 
del Ministerio de Sanidad y Consumo de fe<:ha 
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1-2-1990. publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» del 9. sobre establecimiento de los moddos 
oficiales de receta medica para la prestación farma
céutica en el sistema nacional de la salud.-5.828-E. 

49-.076.-BODEGAS CAPEL SOCIEDAD ANO
NI~1A. contra resolución del Ministerio de <\gricul· 
tura. Pesca y Alimentación de fecha 11-1-1990. 
sobre sanción por presunta infracción en materia de 
vinos (mosto de vioo).-5.827-E. 

Lo que se anuncia para que sirva (le emplazamiento 
de quit:nes. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 25 de abril de 1990.-EI Secretario. 

* 
Se hace ~aber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso~administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

48.747.-NOSA TERRAMAR, SOCIEDAD ANO
NIMA, contra resolución del Ministerio de Agricul
tura. Pesca y Alimentación de fecha 22"2~1990. 
sobre prelación en el caladero de Marruecos del 
segundo trimestre de 1981 al pesquero «ViduidO)), 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisJic~ 
ción, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvanles en el indicado recurso. 

Madrid, 27 de abril de I 990.-El Secretario. 
5.829-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de IJS personas a 

(u)o fa\or pudieran derivarse daecha,; de los actos 
administrati\'os impugnados y de qui('nes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trati\'os contra los actos resenados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

~c¡ 08:!.-ONDARRUTARRA. SOCIEDAD A.;-..10-
:-J1~1-\. contra resolución tácita. por sik-nci ü ¡¡dmí
mstrativo. del ~Iini~teno de Agricuhura. Pi;'~CJ y 
:\limentación sobre so[iCltud de ayud,¡ ~'d)!.;'íl"'lica 

al amparo del Real Decreto 1Ibl/l'1X-.f. de 31-10. 
sobre modernización y reconvcr~ión ':'e flot~ pes
quera.-6. [39-E. 

49.0S4.-ALBIRPEZ, SOCIEDAD ANONI~L-\, con
tra resolución tácita, por silencio administrativo, 
de! \frnislcrio de Agricultura. Pesca y Alimentación 
sobre ~olicitud de ayuda economica al JmpJTO del 
Real Decreto lllil/l984. de 31-10, ~obre modcrni
IJClÓn y reconversión de flota pe~querJ.-6.1 38-E 

Lo que ~~' ,:lOuncia para que sin a d~' cll1plaLamicnto 
de qUl\:ne~. con arrcgio a los artjcu!o~ ('(: i:--i)- (¡ü. el! 
fc:bó,n con 105 19 J 40 O.: b Ley d.: ,·,',a juns.:l!;::~·lún. 
nu,;'d:l;l C'JI<lD:lr_'I.'L'r como codenundados o cO<ld:.u
·,;:tnte, en I()~ IndICado" rccur~,,'~. 

\[.Idnd. :i() de abnl de 1990.-Ei ','crl'uu:" 

* 
Se hace saber. para conocimiento de la~ per~ona~ d 

cuyo favor pudieran derivarse derecho~ de los actos 
administrativos impugnados y de quiene~ tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 1m ml~mm. 
que por las Entidades que se relacionan· a contmua
ción se han formulado recursos contencIOso-adminis
trativos contra los actos reseñado~. a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección 

49.089.-FABRTCA DE CONSERV --\S DE LA 
RIBER~, SOCIEDAD A.NONIMA (F--\CORSA), 
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contra resolución del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de fecha 19-]Q~1989, sobre 
sanción por presunta infracción a lo dispuesto en el 
anículo 27 del Real Decreto 1521/1984.-6.141-E. 

49.096.-TRANSPORTES HERNANDEZ PALA
CIOS, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 
fecha 19-3-1990, sobre sanción por presunta infrac
ción en materia de jornada laboraL-6.140-E. 

49.097.-TRANSPORTES HERNANDEZ PALA
CIOS, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 
fecha 19_3_1990, sobre descanso entre jornadas, que 
estima parcialmente la resolución de 4-8-1988, de l:l 
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 
SociaL-6.143-E. 

49.098.-TRANSPORTES HERNANDEZ PALA
CIOS, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad So<:ial de 
fec-ha 19-3-1990, sobre sanción en materia de jor
nada de trabajo que estima parcialmente el recur;o 
de alzada interpuesto contra la de la Dirección 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social.-6.142-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdic
ción, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 3 de mayo de 1990.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las persona~ a 
cuyo f:nor pudieran derivarse derechos de lo~ JCTOS 
administrativos impugnados v de quienes tuvier'.'n 
intereses directos en el mantenimiento de [os mismos. 
que por las personas que se relacionan a continuJci(')ll 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados. a los que han corres
pondido los numeras que se indican de est;] SCl"CiÓ~1 

500.23'::.-Don FR,--\NCISCO RA.MON· BLA0,'("O 
CORONADO, don MOHAMED (¡-\LLECO 
GONGOR--\. don JOS E MARIA MU:\;OZ OR(l· 
BITG. don JOSE MA~UEl RAMIREZ }l:R-\DO 
! doña \lIARlA LUISA SANCHEZ ('--\SADO con
tr;! re~olución del Ministerio de Educación \ ("ien
cía sobre concesión de titulo de Médico e~pecia
lisJa.-4.216-E. 

500.235.-Don MANl'EL JIMENEZ PEREZ. d":l 
FRAj\¡ClS('O FERNA]\iDEZ DOR-\f)O \ d0'1 

V--\LE:\"T1¡"; PEREZ CHACO N ESPI'iO (un'I.! 
f.'s<lillCión del Ministerio de Educacion ! Cll'n, 
sohre obtención de titulo de Médico l'SPLTI;! 
li~¡o.,-4.117-E 

500.26:: -Don JtILTO \1.--\RINO S,--\l\'Z --\U),\,"-:(' 

contra resolución del Mmisterio de EdllC;K!On " 
Ciencia ~ohre obtención de títu[o de \kdic(\ (~~,. 
clalist;! en Obslt'tricia y Gincco[ogia.-4.1IX-F. 

Lo !.lue \e anuncia para que sirva de ('mp[~]la:lll\.':l:' 
d': qUienes. con arreglo a los arllculos lía. fí'¡ \ Ií(, ,1] 

r::>I:¡(";r;n l"On los 19 y 40. de la Ley de e\l:l .lllrr,dl, 
CH!!:. plll'd:lIl comparecer como codemanó;Ir!(I, (1 

coadyuv;lIlle" en los indicado~ re[ur~o~ 
!\ladnd. 16 de mano de ! 090.-EI Secretario 
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500.5':JO.-Don MANUEL ANGEL CASTRO ORTIZ 
conlrJ. resolución del Ministerio de Dd~'m;) sobre. 
nomhramiento como Alférez alumno del. r:l\..:rpo de 
Ingenieros Aeronáuticos.-6.303-E. 

5oo.61O.-Don TOMAS GUISASOLA TIRADO!? 
contra resolución del Ministerio de EUI,;G'.ción 'i 
Ciencia sobre concesión de título de \kdlCO ~~pe
ciali5ta.-6.302-E. 

500.620,-COORDINADORA INDEPE'\'DIE;-..1TE 
DEL CUERPO ESPECIAL DE INSTlTl'CIONES 
PENITENCIARIAS (COORDINADOR.", ICE) 
comra resolución: del Ministerio dt' Ju~li(iJ. ~obre 
concurso de méritos para provisión d<: pUéstos de 
trahujo.-6.301-E. : 

500.650.-Don TEQDORO JAVIER C--\R\fONA 
SAEZ contra resolución del Ministerio JL' E.:Iuca
clón y Ciencia sobre concesión de titulo de \kd¡co 
cspecialista.-6.299-E. 

500.660.-Don MANUEL BERMEJO LOZ,\:-.rO con
tra resolución d.<:1 Ministerio de En):;crníJ. ) 
Ha,ienda (TEAC) sobre actualizaCIón d.:: lr¡enios dI 
100 por 100.-6,300-E. 

Lo que se anunciá para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y'40 de la Ley de estn jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandndos o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 26 de abril de 1990.-El Secr~tario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
I1'iSTANCIA E INSTRUCCION 

ANTEQlJERA 

Edicto 

Don Fulgencio V. Velázquez de Ca~tro Pu~rtas, Juez 
de Pnmera Instaricia de Antequ .... ra ) <'1) partido 
número l. 

Hago saber: Que ~n e~te Juzgado ~ UH1 .,;1 'lúm~'ro 

28:::':1988 ~e tramita juicio ejecutivo. pI0!1l~l\ do por 
«Banco Popular Espailol, Sociedad --\110'11 \1'J.\" , contra 
dlln ~ntoni0 González Ruz y don n 0.:'0[' (-a~ado 

Palomo, sohre reclamación de cantidad. er~ :' ,.:; L:e he 
acordado la venta e.n pública subasta r!~ ti ~c:;¡ que 
Sl' d,'Sdibir:i. haciéndose saber a ,'\:,,111, dt'~l'~n 

tomar pane en [as mismas: ' 

Pllflk'ro.~Se ha seila[ado para el rcn' ,. ~L!'J 

'UDJ\tJ el día l de Dctubre próximo a ~(I~ ,!:e h,\;'J~. 
,~.:; "qe JU'lgJdo y, efI su caso. para S~'I;"Ir:c1! Icr,','!'1 

~'J¡--'!ls;a lo~ días 1-de noviembre! ' éle' "L'iemhe 
~;,~UII:n¡e~, respectivamente. a igual h(lr.: 

Set!w1do.-Serviráj-¡ de tipos en primn~1 ~,j",~~l.i 1')5 

',~:I')r.kl,;n dados:a ,ada inmueble. ! >Jrl' .. -,'1"1 -,J:I 
l(l~ mi~m()~. con rebaja del 25 por ](lO :K' ."::111::'!l

, , .. , ~inguna de ambas con\·OC~I,· -~( 

a las dos terceras part~'s d'-, di 
ii,. "Id" hacerse en· calidad de ceder ('1 ~,'" 

~','~~.:ro.-La tercera subasta se cckbr3r,1. l'] 

~~,l''''lón a tipo. 

* 
'! ~ __ '-'d"h,,-Los licitadores, Que pudra" pft:' ~',1:,1. ~, 

,l',' ". dl'\C;!n posturas por escrito en ~f)h:',: c'..;r ~'L' , l';) 

Se hace saber, para conocimiento de las pers()na~ a 
cuyo favor pudieran derivars<? derechos de los acto'> 
administratiyos impuEnados y de quienes tu'. il'rl'n 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las personas y Entidad que se relacionan a 
continuaClón se han formulado recursos contencioso
administratIVos contra los actos reseñados, a lo~ que 
han correspondido los números que se indican de csta 
SeccIón: 

500.540.-Don MATIAS ALONSO RUIZ contra reso
lución del Ministerio de Defensa de 5-2-1990 sobre 
indemnización por residencia eyentuaL-6.298-E. 

500.580.-Don ('ASIANO SIERRA MOLDE RO y 
otro contra resolución del Ministerio para Ia~ 

Administraciones Públieas sobre compatibihdad de 
funciones.-6.304-E. 

.., . JUl!pdocon ante[ación a [asrespc('l!·.,: ,'L],J: 
1\:, r,'mates. debenin consignar a[ tlC'lllp" L"\iJ 

pr..;\c'n\Jción (1 para tomar parte. direc't~lm .. ':~:( L'rl 1;1 
,1l~;Jqa ellO por 100. a[ menos. de l(l~ tií"" (](w la 
f¡p.n <;In cu~o requisito no ~eran admllldo'i 

QUinto -Que los autos y la certificlCioll de ','arg<l~ ~e 
encuentran de manifiesto en Secretaría re~p'.·C'to de las 
fín;:a~ que se describirán, hacH~ndose L'(lI1'>\J'" {jUl' no 
se ha ~up[ido la falta de presentaci(Ín dc ¡¡tulm de 
propiedad. estándose en cuanto a los mi~mo~ a lo que 
resulta de [a certificaCIón de cargas uhrant<."~ ,'n allto~. 
circunstanCIa que han de aceptar los licitJl1oes. así 
como que la~ cargas anteriores o pretcrl'nte~:11 efl'dito 
dI.': la Jetar;!. continuarán suhslstentes y ~1Il ,';lIlcclar. 
cntendiendo~e que d rematante los aCc'pt:l ~ qucdJ 
subrogado en la responsabilidad de J(l~ mi~mos ~1O 

destinarse a su extinción el pr<."cio del remat .. ' 
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Finca 

Vi\"ienda finca número I L dúplex. lipo 1. -:n planta 
primera y segunda del edilicio de la calle Preshítero 
Vidaurrela. de Antequera. constando de dos plantas. 
con slIperfkie construida en cada una de sus plantas 
de 53.55 metros cuadrados. 

Inscrita al libro 549. folio 90. finca 29.160. inscrip
ción cuana. 

Tipo de primera subasta: 9.500.000 pcs('t:l~. 

Dado en Anll.'qul.'ra a 5 de julio de 1990.-EI Juez. 
Fulgencio V. Velázquez de Castro Puertas_-El Sccrc
tario.-5.063-C. 

BARCELONA 

Edictos 

Dona Inmaculllda Zapata Camacha. Magi~trada-Juez 
de Primera Instancia número I de los de Barcelona. 

Por el preSl.'nll' edicto. hace ~abcr: Que en l'sll' 

Juzgado de Primera Instancia número 1 de Barcdona. 
se tramita expediente número 402 dt' 1988, SeC\:ion J. 
Pat. sobre declaración de fallecimiento de don 
Mariano Quilez Turmo a instancia de la Procur:ldora 
de los Tribunales de esta ciud:ld Doñ:l ·\de!:lid:l 
Expejo. designada del turno de oficio, en nombre y 
representación de doña Montserrat Malet Martí. y en 
cuyo expediente se interesa la publicación del prc
sente edicto anunciando la dl.'saparición de don 
Mariano Quilez Turma. en el mes de junio de 1976, 
siendo el mismo vecino de Barcelona en el momento 
de su desaparición en la calle Aiguafreda. número 8. 
el cual estaba casado con la inSlanle del pre<;cntc 
expediente doña Montserrat Malel de cuyo matrimo
nio existen tres hijos. y sin que hasta la fecha 'ie haya 
tenido noticia del paradero del mismo. lo que se hace 
saber por medio de!' presente a fin de que cualquicr 
persona que sepa el paradero del mismo, pueda 
comunicarlo a este Juzgado de Primera Instancia en 
días y horas hábiles, bajo el apercibimiento de seguir 
los trámites legales. 

Dado en Barcelona a 3 de nO\"ll'mbre de 1988.-La 
Magistrada*Juez. Inmaculada Zapata Cam:lchn,-EI 
Secretario.-8.971·E. 1.~ 26-7-1990 

* 
El Magistrado*Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
a instancia de «Banco de Huelva. Sociedad Anó* 
nima)), contra don Valentín Golsa Fusté y María 
Dominguez Calvache, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en publica 
subasta. por término de veinte días, de 105 bienes 
inmuebles embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 7.iOO.OOO 
pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en pasco L\uis Com
panys. números 1*3. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de septiembre de 1990 
próximo y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 18 de octubre de 1990 próximo y hora de 
las doce. 

y en lercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 15 de noviembre de 1990 
próximo. a las doce horas, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subastas. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto. una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de ¡os respectivos tipos de licitación: que las subastas 
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se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que la notificación a los 
demandados a los fines previstos en el articulo 1."495 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil fuere negativa, 
sirva este mismo edicto de notificación en forma. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana.-Entidad numero JO: Planta cuarta, piso 
puerta segunda, destinado a vivienda, del edificio sito 
en Manresa. calle Aragón, numero 7, de superficie util 
90 metros cuadrados. Linda, contem plado desde la 
fachada del edificio: Frente, dicha calle: derecha; 
hueco y rellano de escalera y ascensor, patio de luces 
y piso puerta primera de esta misma planta: fondo, 
proyección vertical de la planta baja, e izquierda, 
patio de luces y edificio número 5 de la misma calle, 
construido por «Inmobiliaria Grau Sala. Sociedad 
Anónima». Le corresponde como anexo inseparable 
el dominio de uno de los cuartos trasteros situados en 
el desván del edificio, debidamente señalizado con las 
siglas de la vivienda. Coeficiente: 5 enteros 91 centési* 
mas por 100. 

Dado en Barcelona a 9 de julio de 1990.-EI 
Magistrado*Juez.-EI Secretario.-3.021 *3. 

* 
Doña Nuria Cleries Nerín, Magistrada.Juez del Juz· 

gado de Primera Instancianúmero 11 de Barcelona. 

Hace saber. Que en este Juzgado bajo el número 
1.065/1989. 4.a, se sigue procedimiento judicial suma· 
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de «Banca Catalana, Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador don Narciso Ranl.'r3 ('ahís. 
contra la finca especialmente hipotecada por doña 
María Elena Baró Puyó y por providencia de esta 
fecba he acordado la celebración de primera y pública 
subasta para el próximo dia 9 de octubre a la~ diez 
treinta horas. en la Sala de Audiencia de este JU7gado. 
sito en calle Via Layetana, número 10. 4,a planta, 
anunciándose con veinte días de antelación y h1jO las 
condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta sera el de 
31.531.270 pesetas, precio de tasación de la finca, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento püblico 
destinado al efecto, una cantidad igual. por lo meno'i. 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta, 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma Que establece la regla 14 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación de! Regis. 
lro a que se refiere la regla 4.a estarán de m¡¡nifie~to 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación: y Que las cargas o 
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gravámenes anteriores y los preferentes. si lo~ 
hubiere, al crédito del actor continuarán suhsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores ~'n 
dicha subasta. se celebrará una segunda. en el mismo 
lugar. el día 6 de noviembre, a las diez treinta horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera: y de no 
existir tampoco postores en esta segunda subaslll. 
tendrá lugar una tercera, el día 1 I de diciembre. a las 
diez horas. y sin sujeción a tipo. dcbit::ndo consignar 
los licitadores el 20 por lOO del tipo de la ~egunda 
subasta. 

Asimismo, y a los electos del p<irrafo ¡inal de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. por 
medio del presente y para. en su caso. se notifica al 
deudor doña María Elena Baró Puyó. la cekbración 
de las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Enlidad número 41. Vivienda puerta segunda. en la 
planta cuarta, escalera C. del inmueble sito en esta 
ciudad, formando esquina con las calles Tavern y 
Calar. estando señalado en la primera. con los núme* 
ros 5 y 7. en la segunda con los números 2, 4 y 6. 
Ocupa una superficie de 140 metros 68 decimetros 
cuadrados. Se compone de cuatro habitaciones, come* 
dor·estar, recibidor, distribuidor. cocina, tres baños. 
lavadero y pequeña terraza. Linda: Frente. rellano de 
escalera por donde tiene entrada y vivienda puerta 
cuarta dela planta ático de la escalera A: izquierda, 
entrando, vivienda puerta segunda en la planta cuarta 
de la escalera B, patio de luces, vivienda puerta 
primera en la planta entresuelo de la escalera B. y otro 
patio de luces; derecha, entidad numero 40, caja de 
escalera, patio de luces y dicha entidad 40; fondo, 
proyección vertical dela calle Calar. y patio de luces: 
arriba, viviendas puertas primera y segunda en planta 
ático de la escalera B. y debajo. vivienda pUl:rta 
primera en la planta tercera de la escalera C. Tiene 
asignado un coeficiente del 1.98 por 100. Inscripción: 
Registro de la Propiedad número 6 de los dl' esta 
capital al tomo 740. libro 740 de San Gervasio. folio 
118, finca 36.535·N. tercera. 

En Barcelona a 10 de julio de 1990.-La Magistrada· 
Juez, Nuria Cleries Neiin.-El Secretario.-5.085*C. 

BERGARA 

Edic/u 

Don Ignacio Olaso Azpiroz, Juez de Primera Instan· 
cia e Instrucción numero 1 de Bergara y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. y 
bajo el numero 454/1989. se tramitan auto~ sobre 
convocatoria judicial de junta extraordinaria de la 
Compañia «BlIlgeko. Sociedad Anónima Labnr~b}. a 
instancia de dona Arantza Iriarte ('ec13ga y doña 
María Carmen Osa Buendía. represent3das por el 
Procurador seiior Barriola Echcverria. en los cuales. 
por resolución de fecha de hoy. se ha acordado 
convocar 13 Junta genera! extraordinaria J¡: «Bulgcko, 
Sociedad Anónima Laborah>, para tratar y. en su Gl~O 
aprob3r. los 3santos del siguiente orden de! día: 

Primero.-Lellantamiento dc hipoteca COIl 08.-\. 
Sc:gundo.-Rcve::ar los poderes de los Abogados de 

v'itori,). 
Tercero.-RevowciOn de la actual DirCCClón y pode

res Que ostenta . 
Cuarto.-Revocación del actual Consejo de Admi· 

nistración. 
Quinto.-Nombramiento del nuevo Consejo de 

Mministración. 
Sexto.-Nombramiento de la nueva Dirección. 

Poderes para dirigir la Sociedad. 

La Junta se celebrará en el domicilio social de la 
Empresa el dia 12 de septiembre próximo. y hora de 
las doce, en primera convocatoria. y en el mismo 
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lugar y hora del siguiente día en segunda convocato
ria, siendo presidida por don lñaki Uzcudun Guru
ccaga. 

y para que conste, a los eteclOs procedentes, expido 
el presente en Bergara a 21 de junio de 1990.-EI Juez. 
Ignacio Olaso Azpiroz.- 1.901-0. 

BILBAO 

Edictos 

Don Fernando Luis Ruiz Piñeiro, MagIstrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 de los de Bilbao y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
44/1990, se siguen autos de juicio ejecutivo, a instan
cia de «Banco de Santander, Sociedad Anónima», 
representado por e! Procurador señor Eguidazu, frente 
a don M. José Filibi Romero y doña Begoña Romero 
López; en cuyos autos, y por resolución de esta fecha, 
se ha acordado la venta en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez consecutivas. los 
bienes que se reseñanin; habiéndose señalado para la 
celebración del remate los días 10 de octubre, 9 de 
noviembre y 10 de diciembre, respectivamente, todas 
ellas a las diez treinta horas; cuyas subastas se 
celebrarán en la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Primcra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avahio; la segunda 
se celebrará con la rebaja del 25 por 100, respecto de 
la primera, y La tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número de cuenta 
4706. numero de oficina receptora 1290 del Banco 
Bilbao Vizcaya, haciéndose constar necesariamente 
en el ingreso el numero y año del procedimientcrde la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
entrega de dinero metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera,-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pLiego cerrado, depositando eL importe de 
la consignación del 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto, 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. a 
que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta; previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a ningún otro y que las 
cargas anteriores y preferentes, al cn~dito del actor, 
continuanin subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiendose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no Pi" .~itra celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días -, horas señalados, 5e entende
ni que se celebrara ai siguiente día hábil, exceptuando 
los sábados, y a la mi~ma hora. 

Bien objeto de suba!>ta 

Local comercial. corrc~pondiente al 2A-! de la casa 
actualmente señalada con el número 2 de la avenida 
de las Universidades. de Bilbao. Inscrito al tomo 
1.498, libro 101. folio 62, finca 6.518. inscripCIones 
primera y segunda, del Registro de la Propiedad 
número 7 de Bilbao. 

Valorado en 5.656.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 10 de juli0 de 1990,-EI Magis
trado-Juez, Fernando Luis Rui1. Pineiro.-5.Q81-C. 

* Don Fernando Luis RUlz Piñ~iro. :--'1;¡g:stl'ado-Jucl 
del Juzgado de Primera Jn~tan::ia numero 1 d<.' 
Bilbao y ~u partido. 

Hago saber: Que cn e~tc JU7gauo se ~igLlcn ;lUto~ de 
juicio ejecutivo número 1.111/1989, a instancia de 
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«Banco Pastor, Sociedad Anónima». contra doria -\na 
Maria Ferrer Canales, sobre reclamación de c¡¡ntidad. 
en los que por providencia de <.'sta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera. 
segunda) tercero. vez. y en el término de veinte dias, 
los bienes que más abajo se reseilan. seilal.indo~e para 
la celebración de la misma la hora de nuew Cll:!rcnta 
y cinco de su manana [os dias 28 de septiembre. 26 de 
octubre y 26 de noviembrc. que tendrán lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. con las pr('vcncio· 
nes siguientes: 

Los licitadores, para tomar P,lflC en la ~ubasla. 
deberán consignar en la cuenta de depósitos y ronsig
naciones del Juzgado abierta al número 4.705. en la 
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya. sIta en Gran Vía, 
número 12. de Bilbao. e[ 20 por 100 del tipo de la 
subasta. v desdc el anuncio hasta su celehración 
podrán h~cerse postura<; por escrito en plica cerrada. 
presentando el resguardo del ingreso efectuado t'n el 
Banco de referencia. No admitiéndosc \;onsignacionl's 
en el Juzgado. 

Se celebrará con la rebaja del 25 por lOO dd tipo de 
la primera. 

No se admitirán posturas que no cubran la~ dos 
terceras partes del avalúo. La subasta se cekorará sin 
sujeción a tipo. 

Pueden asimismo participar en dla en calidad dc 
ceder a un tercero. 

Que [os autos y las certificaciones del Registro a 
que se refiere la regla cuarta están de manifiesto en [a 
Secretaria: que se entenderán que todo licit¡¡dor 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuaran suh<;i<;tentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismo<;. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra e de la planta sl'gunda de la c:lsa 
senalada con el número I de la calle Transversal dc 
Abácho[o. en el término municipal de Portllgnlete. y 
como anejo la parcela de garajc número 108 de la 
planta de sótano. 

Tipo de la primera <;uhasta: 10.000.000 de pe<;eta~ 
Tipo de la segunda subasta: 7.500.000 pe<;etas 

Bilbao, 16 de julio de [990.-EI Magistrado. Fer-
nando Luis Ruiz Piñeiro.-EI Secretario.-5.080-C 

CARA VACA DE LA CRUZ 

Edicto 

Don Jase Antonio Guzmán Pérez. Juez de Primera 
Tn<;tancia numero 1 de la ciudad de Cara vaca de la 
Cruz y su partido. 

Por virtud del prescnle. hago sabl'r: Que en este 
Juzgado de mi cargo sc siguen <lutos de jUicio CJl'CU' 
tivo númcro 13/1989. a instancia del Procurauor don 
Luis López Sánchez, en nombre y representación de 
don Jesús Sánchez Martínez. contra «Madera~ \hrna. 
Sociedad Anónima Laboral», Moratalla. carrctera 
Calasparr.l, kilómetro 14,600, sobre reclamación de 
camidad: cn ios que. por proveido de esta fecha . .,e 11a 
acordado sacar a subasta 105 bienes embargadu~ J que 
despues se dirán, por primera yez y. en su ('aso. por 
segund;J ~ tercera vez. y término de veinta di,;' 
hábiles: habiendosc seilab.do para dicho acto !n~ dí~l~ 
9 de octubre. 13 de noviembre y 17 de diciembre ~k! 
corriente año. tod.1S e!las a bs once y Cll:lrenta y cinco 
horas, en la Sala d!.' Audiencia de e~te JUlgado. ~ito ('11 

avenida Gran Vía. número [7. primero: Ia~ ,i')" 
últimas para el ,aso de ~,>r declarada dC\Ü.'fl.1 In 
anterior: bajo la~ <,iguienles condicione,,' 

PnmL'~a.-ServirÜ de tipo para I:! primera suha"ta ~'i 

valor que se expresa a continuaeión de cada bien. !lO 

admitiéndose posturas que- no cuhran las do~ ~l'rcera" 
partes del mismo: para la segtmda. dicho :lvaluo. con 
rebaja del ::;5 por 100. y para la tercera. ~in ~lIJl":h)G 

a t1,,0. 
Segunda.-La~ posll1ras pudran hacerse <l ~'¡did¡id J~' 

ceder el remate a un tercero. 
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Tereera.-Para tomar parte en la wbasta. todo 
licitador deberá consignar prcviamente. en la \-fesa 
del Juzgado o en el establecimiento des(lllado a[ 
efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por ¡ ÜO 
efectivo del valor de los bienes que sin a de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

('uaTla.-Dcsde el anuncio de la wbasta h:1sta su 
celebración podrán hacerse postura~ por e~crito. en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del JUlgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación anterior· 
mente reseriada o acompañando el re~guardo Je 
haberla hecho en el establecimiento de~tinado al 
efecto. 

Quinta,-Los titulos de propiedad. que han sido 
suplidos por certificación de lo que de lo~ mismo~ 

resulta en el Registro de la Propiedad ~'n que constan 
inscritos. estarán de manifiesto en la Secretaria dcl 
Juzgado. para que puedan ser cxaminndos por los que 
quieran tomar parte en la subasta: prc\'rniendo a los 
licitadores que deberán conformarse ton ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. no admitieR
dose al rt"matante, después del remate. ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los mismos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes unteriores y prefe· 
rentes. al crédito del actor, continuarán sub~istcntes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y qUl'da 
subrogado en la responsabilidad de los mi<;mo~. srn 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objetu de subasta 

1. Un trozo de tierra, l'n el SIIlO de Loma de la 
Tejera, riego de Benamor, frente a la casa de la Lom~l. 
en término de Moratal1a: que tiene de cabida 17 áreas: 
que linda: Norte, con brazal regador: sur. hercderos de 
Jase Rueda; este, con los de Fernando (jirón. :- oesle. 
en pcquena parte. con Vitalico Góme7 y con l'I 
camino que la separa de la matriz, Sobre dicho 
terreno se encuentra construida una nave industrial 
de 600 metros cuadrados de superficie. quc la mayor 
parte de ella es diáfana. y además se compone de 
oficina. ascos, silo y comedor. r tiene cuatro puerta<; 
de acceso al terreno de su situación: lindando por el 
norte con brazal regador y por los demás vicnto<; con 
el terreno en donde se enclava. Inscrita en el libro 195 
de Moratalla. folio 161, finca número ~6.4~6. inscnp
ciones primera y 5egunda. 

Valorada en 6.640.000 pesetas. 
2. Dos aparatos de sierra sin marca. 
Valorado cada uno de ellos en 200.000 pl:~tas. 
Dado en Caravaea de la Cruz a 25 ue junio de 

J 990.-EI Juez. José Antonio Guzman perel.-EI Secre
tariO.-1.945-0. 

ELCHE 

Edicto 

[)en Luis Antoniu Soler Pascual. Magi~trado·Juez del 
Juzgacto de Primera Instancia n(¡mcl'() (, ct;:- Elche. 

Hace saber: Que en este JUlgado ~e ¡r¡Ullltan aut()~ 
del articulo [31 dc [a Ley Hipotecaria. con el númcf(l 
1(,5 de 1990. scguidos a instancias de 1<.1 lll¡';ll'ant¡] 
({Suelo Urbano de Elche, Sociedad -\nónirria», repre' 
sentada por e[ Procurador don Emigdlo Tormo Róde· 
nas. contra don Roberto Vera Navarro v dOlla ·\ngela 
Marcos López: en cuyos auto<; se ha ,lCOld~ldo "IC~lT J. 

la \'enta de pública subasta. por lermi¡w de veinte 
d13s. los bienes Inmuebles. eonslllmdos <'n g:lrantí;1 
hipolecaria de la propiedad de lo~ deman,.bdu~. que 
m;ís adelante se describen, eon indic~l('l'\¡' ck[ tipo 
r:1Clsdo para la ~lIbasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de ,<\,'d:"::I1l'i" de 
es!e Jl17gado. cn la forma siguientc: 

En primera ~Ub;j~t.l. el día 15 de oetuhre. a b<; diel 
quince horas. por el tipo pactado rara la ~lIh~l'ita. sin 
que ~e admita postura inferior a dicho 'Iro 

En ~egllnda subasta. caso de 110 h;l¡-wr habido 
postores en la primera ni haberse pedido :ldiudiC<lción 
el1 debida forma por el actor. el dia 1::: (k T1(v:i,'mbre. 
a las nuc\-e treinta hora~. por C'l tipo fJ<lrI;l.JO. I'l·b:\iado 
en un 25 por [OO. sin que ~e admiU111 po~tllr~IS 

inferiores a este tipo pactade. 
En tercera subasta. si no hubo rmlOrr~ ..::n 1;1 

~eglJnda ni se pidlO con arreglo a derl'cho la ,:djudica' 
ci:Jn por el actor, el dí,} la de diÓemhrl'. a b<; nUl'\T 

treinta horas. sin sujeción a tipn 
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La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que, para tomar parte ~n primera y 
segunda subasta, deberá consignarse previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero: cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio. 

Cuarta.-Que, a instanCia del actor. podrán rcsc
varsc los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- al credito del actor, continuarán suhsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepla y 
queda subrogado en las responsabilidades de lo~ 

mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta, el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en la 
regla 8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, y si 
no las acepta expresamente no le será admitida la 
proposición. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda del tipo 02, sita en el piso segundo (planta 
cuarta), izquierda, subiendo, escalera II del portal 
segundo de la calle en proyecto: tiene una superficie 
útil de 86 metros 7 decímetros cuadrados y construida 
de 118 metros 25 decímetros cuadrados, Tiene vincu
lada la plaza de garaje número 39 del sótano primero. 
que mide tina superficie util de 26 metros 68 decíme
tros cuadrados y construida de 33 metros 35 decime~ 
tras cuadrados. La vivienda consta de vestíbulo, 
pasillo. comedor estar, cuatro dormitorios. cocina. 
baño. aseo, terraza y galería. y linda: Al frentc. con 
rellano y cala de escalera y ascensor, patio de luces y 
otra vivienda de la misma planta: derecha. entrando. 
proyección vertical a calle en proyecto: izquierda, con 
«Suelo Urbano de Elche. Sociedad Anómina». y por 
el fondo. con otra vivienda de esta planta . 

La finca descrita forma parte en régimen de propie. 
dad horizontal de un edificio ya terminado de esta 
ciudad. partida o ensanche de Altabix. con fachada a 
carretera de Alicante y a dos calles en proyecto. 
haciendo dos esquinas, sin número de policía. 

Inscrita al tomo 1.143. libro 668 de Santa Maria. 
folio 49. finca número 14.666, inscripción primera. 

Valorada en 2.260.000 pesetas. 

El portador del presente está ampliamente facul
tado para intervenir en su dilig~nciamiento. 

Dado en Elche a 11 de juliú de ¡Q90.-El Magis
trado-Jue7. Luis Antonio Soler Pascua1.-El Secreta
rio.-5.073-C 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Jordi L1uis Forgas Folch, Juez accidenta! de 
Primera Instancia número 6 de Granollers ) su 
partido. 

Por el presente edicto hago saber: Que én e~tt: 
Juzgado de mi cargo se siguen. baJO el número 
136/1990. autos de juicio universal de quiebra volun~ 
lana de la Entidad mercantil ((Deuce. Sociedad o\nó
nima)). domiciliada en L1iea de Vall. polígono indus
trual de Cantallops. calle Olivé. Sin número. 
representada por el Procurador don Ramón Davi 
Navarro y por auto de 8 de junio del corriente se ha. 
declarado en estado de quiebra a la expresada Compa
rHa. que ha quedado inhabilitada para administrar ~u~ 
bienes y di~poner de lo~ mismo~, hahiénd{l~e retro· 
traido los decto~ de la quiebra al 8 de mayo de 19R8 
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Se ha nombrado Comisario a don Franci~co 
LaTente Monés y Depositario a don Valcro Fliarge 
Sanjoaquin. 

Lo que se hace público para genera! wnoómiento 
y, en particular. para que nadie haga pagos a la 
Sociedad quebrada sino al Depositario y en su día a 
los Síndicos. para que cuantos tengan en su poder 
cosas pertenencientes a la quebrada las entreguen o 
manifiesten al mismo Depositario y para que nadie 
admita endosos de la quebrada. bajo apercibimiento 
de ser considerados cómplices de la quiebra y de 
pararles los demás perjuicios a que haya lugar. 

Dado en Granol1ers a 8 de junio de 1990.-El Juez 
accidental. Jordi Lluis Forgas Folch.-E! Secreta
rio.-5.066-C 

HOSPITALET DE LlOBREGAT 

Edicto 

Don Juan Angel Moreno Garda. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero ~ de Hospi
talet de L1obregat. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
sigue expediente de declaración de fallecimiento 
seguido a instancia de doña Concepción Ortcga Jun
cuas, en el que. por proveído del dia de la fecha. he 
acordado hacer un llamamiento a todas aquellas 
personas que pudieran tener conocimiento del actual 
paradero de don Alejandro Orti Catala. nacido en 
Barcelona el día 6 de abril de 1940. que tendria en la 
actualidad cincuenta años de edad y que desapareció 
en Hospitalet de Llobregat el día 9 de enero de 1979 
al dirigirse a su trabajo. sin que desde dieha fecha 
hasta el d,ía de hoy se hayan tenido noticias a fin de 
que lo pongan en conocimiento de este Juzgado. 

Dado en Hospitalel de Llobregat a 24 de mayo de 
1990.-EI Magistrado-Juez. Angel Moreno Gareía.~El 
Secretario.-B.973-E. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Juan Angel Rodríguez Cardama. M<lgistrado. 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número:2 de 
La Coruña. 

Hace saber: Que en e] juicio ejecutivo-otros litulos. 
número 500/1988. promovido por e] ((Banco Hispano 
Americano, Sociedad Anónima». rpresentado por c1 
Procurador don Carlos Gonzalez Guerra. contra don 
((Rodolfo Lama Construcciones. Sociedad Anónim3»). 
sobre reclamación de 18.805.410 pesetas. se acordó 
proceder a la venta en pública subasta por primera 
vez y término de veinte días de los bienes embarg;ldos 
al demandadq expresado, para cuyo acto se ha sena
lado el día 2 de octubre de 1990 y hora de las dicz 
cuarenta y cinco en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en el Palacio de Justicia. previniendo a 
los licitadores que: 

Primero.-Debcrán consignar en la \;fesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto una canti
dad igual, por 10 menos. al 20 por 100 del tipo de la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
con aquél, el importe de la consignación o acompa· 
ñando resguardo de haberse hecho en el estableci
miento destinado al efecto. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Que la subasta podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.~Que los títulos de propiedad. suplido~ por 
cenificación del Registro de la Propiedad. están de 
manifiesto en Secretaria. debiendo conformarse los 
licitadores con esta titulación sin eXIgir ninguna otra. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes continuarán subsislente~. entendi('n
dose que el remflt'1nle los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismm. sin destinarse a 
su e:..tinción el precio del remate 
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Caso de que la primera suba~ta re~u1te de~¡erta. ~e 
señala para la segunda. con rebaja del ~5 por 100 del 
valor de su tasación. subsistiendo ¡a~ dcmá\ condicio
nes, el dia 30 de octubre de 1990 y hora de la~ diez 
cuarenta y CinCO. 

Y para el caso de que resu1ta~e de,>¡crla la ~egunda 
subasta. se señala para la tercera. ~in ~ujecion a tipo. 
e! día 27 de noviembre de 1990 y hora de la~ die7 
cuarenta y cinco. en el mismo lugar que la~ anteriore~ 

Si por causa de fuerza mayor no pudi('~cn cele
brarse las subasta en los días v hora ... ~l'ñ;¡lad{)~. '>e 
entenderán prorrogadas para el ~iguiente dia hábil a la 
misma hora. 

Bienes objeto de suba~ta 

l. Rústica.-Finca a monte peñascal. de configura
ción irregular, nombrado ((Souteiro Grande» ~' 
((Regueiro de Mauro Marta)). radicante en el lugar de 
Cortegada. parroquia de Ameijenda. término munICi· 
pal de Ames. de 52 áreas 44 centiáreas. 

Inscrita al folio 110. libro 148 de Ames. tomo 571 
finca numero 14.810. 

Valorada pericialmente en 4.200.000 pe~etas. 
2. Edificios y terrenos en La Coutada No"a. 

barrio de Barreiro. municipio de Vigo. de 6.~00 
metros cuadrados. 

Inscrito a los libros 219 y 615 de Vigo. folio 23~ 
vuelto. así como folio 164. finca número 7.993 
inscripciones 21 a 23. registro número ~ de Vigo. 

Valorado pericialmente el conjunto del terreno: 
edificaciones en 180.491.250 pesetas. 

3. Local en la calle Fernán González. numero ~6. 
de Madrid. destinado a negocio en la planta baja. con 
sótano anejo en la de sótano denominado número l. 
Superficie: 113.65 metros cuadrados 

Inscrito en el Registro numero 23 de Madrid. tomo 
864, folio 1. finca numero 33.126. 

Valorado pericialmente en 59.200.000 pesetas. 
4 .• Piso tercero. letra B. de la calle Naf\áez. 

número 62. de Madrid. 
Inscrito en este Registro al tomo 1.320. libro 515. 

sección primera, folio 45. finca numero 13.733. 
Valorado pericialmente en 13.760.000 pe~eta<; 

Dado en La Coruña a 17 de junio de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Juan Angel Rodrígucz Car
dama.-La Secretaria.-5.074-C 

MADRID 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins,anCla 
número 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 1.142/1985, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador señor Martin 
Jaureguibeitia. en representación de «(Aluminios F. 
M., Sociedad Anónima», contra «ConstruccIones y 

Obras Portuarias, Sociedad Anónima» (SACOP), 
representado por el Procurador señor Oniz Caña\'ate 
en reclamación de cantida,> en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la Vtl, en primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su aval 
O. la siguiente finca embargada a la demandada. 

Vivienda en planta tercera de la casa señalada con 
el número 1 en la calle Juan Fcrnández de Cartagena. 
Tiene una superficie apro:..imada de 109 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Cartagena al libro 570, folio ~99. finca 
número 49.436. sección tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, el próximo 
día 28 de septiembre de 1990 a las trece quince horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones·. 

Primera.-El tipo del remate será de 6.500.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda .. -Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo de! remate . 
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Tercera,-Podrán hacerse posturas por escrilo, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cum ta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate-a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octan.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 26 de octubre de 1990 a las trece 
quince horas. en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera; y caso de resultar desiert:'l dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el día 23 de noviembre, a las trece quince 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 2 de abril de 1990.-EI Magis
trado-Juez.-El Secrelario.-5.025-C. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 14 

de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita jUicio 
declarativo menor cuantía con el numero 0005(1989, 
a instancia de Comunidad de Propietarios de la calle 
Atocha. número 100. contra doña Balbina Mcdiondo 
Rugama. don Isidro Mediando Rugama. don Julián 
Mediondo Rugama. don Salvador Mediondo 
Rugama. doña Rosario Mediondo Rugama. doña 
Asunción Mediando Rugama. don José Rugama 
Villar. dona María Luisa Rugama Villar. don Genaro 
Rugama Setién, don Domingo Rugama Setién. doña 
Milagros Colina Puyol y don Francisco Javier Arci· 
llosa Landesa. y en cumplimiento de lo acordado en 
providencia de este día se anuncia la venta en pública 
subasta. por término de veinte días. de los bienes 
embargados a tos demandados. que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de finca registral número 
5.186. 12.487.500 pesetas; la finca registral número 
5.189. 12.487.500 pesetas; la finca registral número 
5.190. 12.487.500 pesetas. la finca registra! número 
5.195. 5.062.500 pesetas. y la finca registral número 
5.198.5.250.000 pesetas. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. sito en la plaza de 
Castilla número 1, de Madrid. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 21 de septiembre de 1990. 
y hor:l de las doce. por el tipo de tasaCIón. 

En segunda subasta. caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 16 de octubre de 1990. 
Y ~ora de las doce, con la rebaja del 25 por 100 de la 
pnmera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 12 de noviembre de 1990. y 
hora de las doce. con todas las demás condiciones de 
la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Sc advicrte: Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subasta_ que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igualo supcrior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación_ Que 
las subastas se celebrarán en la forma de pujas a la 
llana. si bien. además. hasta el día sei'ialado para el 
remate podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
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cerrado. Que podrá licitarse en calidad de ceder a un 
tercero, cesión que solo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio. Que, a 
instancia del actor. podrán reservarse los depósitos de 
aquéllos postores que hayan cubierto el tipo de la 
subasta y que 10 admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por 
orden de sus respectivas posturas. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

l. Piso segundo, derecha, situado en la escalera 
exterior de la casa número 100 de la calle Atocha, de 
Madrid. Linda: Derecha. viviendas interiores y patio 
lateral; izquierda, la caHe de Atocha, y fondo, la finca 
número 102 de la calle Atocha. Se encuentra inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 37 de los de 
Madrid, al tomo 265, folio 20, finca número 5.186, 
inscripción quinta. 

2. Piso tercero izquierda, situado en la escalera 
exterior de la casa número lOO de la calle Atocha, de 
Madrid. Linda: Derecha. calle Atocha; izquierda, 
patio lateral y viviendas interiores. y fondo. casa 
número 98 de la calle Atocha. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 37 de Madrid, al tomo 265, 
folio 35. finca numero 5.189, inscripción tercera. 

3. Piso cuarto derecha. situado en la escalera 
e"terior de la casa numero 100 de la calle Atocha, de 
Madrid. Linda: Derecha, viviendas interiores y patio 
lateral: izquierda, calle Atocha, y fondo, la casa 
número 102 de la calle Atocha. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 37 de Madrid, al tomo 265, 
folio 40, finca número 5.190, inscripción tercera. 

4. Piso bajo derecha, situado en la escalera inte
rior de la casa número 100 de la calle Atocha. de 
Madrid. Linda: Derecha. entrando, con patio central 
y tienda derechw, izquierda. calle de San I1defonso, y 
fondo, patio lateral y casa número 98 de la ca[le 
Atocha. Inscrita en el Registra de la Propiedad 
número 37 de Madrid, al tomo 265, folio 65, finca 
númera 5.195, inscripción tercera. 

5. Piso segundo derecha, situado en la escalera 
interior de la casa número 100 de la calle Atocha, de 
Madrid. Linda: Derecha, calle San Ildefonso; 
izquierda. viviendas exteriores de la derecha y patio 
central, y fondo, patio lateral y casa número 102 de la 
calle Atocha. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 37 de Madrid. al tomo 265, folio 80, finca 
número 5.198. inscripción quinta . 

Se hace constar que el presente edicto sirve de 
notificación a los demandados. 

Madrid. 12 de junio de 1990.-EI Magistrado
Juez.-EI Secretario.-3.022-3. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

numero 19 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
1.539(1983, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Promociones e Inversiones de Madrid, 
Sociedad AnónimM, representado por el Procurador 
don A]varez del Valle García, contra don Tomás 
Barrios Morales y otra, en los que por resolución de 
este día se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez. si fuese 
necesario, y por el término de veinte días hábiles y 
precio fijado para ello en la escritura de hipoteca para 
la primera, con la rebaja del 25 por lOO para· la 
segunda y sin sujeción a tipo para la tercera, la finca 
que al final se describirá, para cuyo acto se han 
señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El día 1 I de octubre de 1990, a las 
once treinta horas. 

Segunda subasta: El día 15 de noviembre de 1990, 
a las once veinte horas. 

Tercera subasta: El día 13 de diciembre dc 1990, a 
las once cincuenta horas. 

Condiciones 

Primcra.-Servirá de tipo para I"a primera subasta la 
suma de 12. I 92.000 pesetas para la primera; para la 
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segunda subasta el tipo de la primera con la rebaja del 
25 por 100. y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Las estipuladas en las reglas 7 a la 15 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las específicas 
que obran en autos. , 

Tercera.-Caso de suspenderse las subastas senala
das por fuerza mayor, las mismas se celebraran el 
siguiente jueves hábil a su señalamiento. a la misma 
hora. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos senalamientos a don Tomás Barrios Mora
tes y otra, a los fines de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 131 de la regla séptima de la 
Ley Hipotecaria. 

Finca que se subasta 

Casa de una sola planta, en Caria del Río, en calle 
Batán, número 101, con 10 metros de fachada por 25 
metros de fondo, equivalentes a 250 metros cuadra
dos. 

Registro de Sevilla, tomo 386, libro 105 de Caria 
del Río, folio 235, finca número 4.364, inscripción 
cuarta. 

Dado en Madrid a 26 de junio de 1990.-La 
Secretaria, Angeles Herreros Minagorre.-5.046-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigucn autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo t 31 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 654/1990, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por el Procurador don Florencia Aráe7 
Martínez, contra Desiderio Hernández Pérez y Elidia 
Teresa Rodríguez Martín. en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta. por término de veinte 
días, los bienes que al final del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el ~eflalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regln 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 15 de abril dc 1991. a la') 
trece horas. Tipo de licitación: 6.897.000 pC5ctas, ~in 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 27 de mayo de 1991. a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación: 5.172_750 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior 

Tercera subasta: Fecha 24 de junio de 1991. a las 
doce treinta horas. Sin 5ujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte cn la suba~ta, todm los 
postores, a excepción de[ acreedor demandante. ddk
rán consignar una cantidad igual. por lo menos. al 10 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas. y. en la tercera. una cantidad igual. por 10 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a c:lbo en cualquier 
oficina de! Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi_ 
tante deberá facilitar los siguientes dato,>: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid_ Cuenta del 
Juzgado número 41.000, en la plaza de ('a~tilla, ,in 
número, edificio Juzgados de In')trucción y Penal 
Número de expediente o procedimicnto: 
24590001800654/1990. En tal supuesto drberti ¡Kom· 
pañarse el resguardo de ingreso correspondicntr 

Tercera.-En tadas las subastns. desde el anuncin 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numcral 
anterior. El escrito deberá contener nl'Cl:~:Hialllcnlc la 
aceptación expresa de las obligaciones con')ignnclas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad dl' 
ceder el remate a un tercero. ccsión que dcbcra 
efectuarse en la forma y plazo prevl~tos en la regla 
decimol'uarta del articulo 131 de la Ley Hipoleeari'-1. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifie~10 
en Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito dd ;¡ctor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepla y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastlls, se traslada su cc!ehmciÓn. 
a la misma hora. para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere sena lado. ~egün la condición 
primera de este edicto. la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes de la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación. y. en su caso. como parte del prctio de [a 

venta. 
Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 

el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así 10 acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por 5i el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligaciór, y desearan aprovechar el remate los 
otros posto~es y siempre por el orden de las. mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid, !':alle Sanjenjo, número 39. pi~o cuarto. 
letra A. Ocupa una superficie de 124 metros 67 
decímetros cuadrados. Tiene varias habitaciones y 
servicios. Inscrita en ·el Registro dc la Propiedad 
número 32 de Madrid, al tomo 1.397. libro 928. folio 
49, finca registral número 61.115. inscripción 
segunda. 

Madrid, 9 de julio de 1 990.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda,-EI Secretario.-5.072-C 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número JI de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado ~e siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 127/1990. a in~tan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por el Procurador don Luis Estrugo 
Muñoz. contra Juan Larca Moreno. en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta. por termino de 
veinte dias. los bienes que al final del presente edicto 
se describirán. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI· remate se nevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el senalamicnto 
simultáneo de las tres primeras que aUloriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 11 de febrero de 1991. a las 
trece horas. Tipo de licitación: 16.000.000 de pesetas. 
sm que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 26 de marzo de 1991. a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación: 12.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 30 dc abril de 1991. a las 
doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores. a excepción del acreedor demandante. dehe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas. y. en la tercera. una cantidad igual. por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo sciialado p<lra la 
segunda. 

Los dt·posuos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes dalas: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla. sin 
número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal 
Número de expediente o procedimiento: 
24590001800217/1990. En tal supuesto debcrá .1("010-

pañar.;e el resguardo de ingreso correspondiente 
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Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verilicándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá ·contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas cn 
[a condición sexta del presente edicto. ~in cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad dc 
ceder el remate a un tercero. cesión quc dcberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Rcgi~lro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo IJI de la Ley HIpotecaria están de manifiesto 
en Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 1m 
preferentes -si los hubiere- al crédito dcl actor 
continuarán subsistentes, entendil'ndose que el rema
taOle los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebranón. 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado. según la condición 
primera de este edicto. la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
rlas por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. las Que se reservaran en 
depósito como garantía del cumplimiento de la ohli
gación, y. en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubier~ pedido por el ilcrcedor hasta 
el mismo momento de la celebración dc la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que·asi lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no <:umpliesc 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

BIen objeto de subasta 

En Madrid. calle María Lombillo. número 14. 
primero. B. Piso primero. letra B. situado en la planta 
primera. sin contar la de semisótano. de la casa 
número 14 de la calle Maria Lombillo. entrándose a 
dicho piso a ras de dicha calle. Tiene una superficie 
aproximada de 144 metros cuadrados v consta de 
cocina-tendedero. salón comedor. vestíb·ulo. pasillo, 
dos cuartos de baño, tres dormitorio~ y terraza. Se 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
número [7 de Madrid. ,:¡] folio 166 del tomo 1.497 del 
archivo. libro 511 de Canillejas. tinca 15.4:'2. in~crip
ción tercera. 

Madrid, 10 de julio de 1990.-EI Magi~trado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-5.071-C. 

MALAGA 

Edictos 

Don José Luis López Fuentes. Magistrado~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 3 de los de 
Málaga. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo} h:ljo 
el número 1.11911984. se tramita procedimiento de 
juicio ejecutivo a instancia dc Caja de Ahorros 
Provincial de Málaga. representada en autos por el 
Proeurndor don Baldomero del Moral Palma contra 
don Antonio González Pérez. En dichos autos y a 
petición de la: parte actora se ha acordado sae<lr a la 
venta en pública subasta los bienes ~'mhargados al 
demandado que m:i~ addantc ~e '.lITan. ;¡~í ;omo la~ 
coodiciones que para intervenir en la ~uha~w Igual
mente se especificarán. Para el acto de la primera 
subasta se ha señalado el día JO de octuhrc pnhimo 
y hora de las doce de su mañana. en la SalOl de 
Audiencia de este Juzgado. sito cn calle Córdoha. 
número 6, 4,a planla. Para el supue~to dc qucdar 
desiena esta primera se ha señalado de ~egul1da con 
rebaja del 25 por 100 de! tipo de tasación p<lra d día 
28 de noviembre próximo a las doce de ~u manana ~ 
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de resultar deSierta esta segunda ~c ha rlJndo de 
terccra. esta Sto ~ujeclón de tipO para L'l día ~7 de 

, diciembre próximo a las dou' de su manana 

Bienes objeto de: la ~ubasta: 

Rus¡jca. ~ita ('n término munll"lpal de .l..[garrobu. 
partido de los Villarejos. Tiene una cahida de 115 
cstadales de tierra erial. o sean 15 áreas 68 centi:irca~. 

Se valora en la suma de 9S0.000 rl'~L't~I\. 

Rustica. sita en término municipal de o\lgarroho. 
pago de los Villares. Tie:ne una cahida ele ~ ohrada~ de 
erial con dos olivos. equi\·alL'ntl·~ ;¡ f.O :ireas X 
centiáreas. 

Se valora en la suma de 4.500000 pL·\(·t':I\. 
Urb3na. vivienda número ~l tipo ("-~. en Traya

mar. de Algarrobo. situado en el fondo del lalerJl 
derecho del edificio. con una ~upcrfil·il' cow,trui(l:! 
incluidos elementos cOmUnt"i de 8) m,'lro" XX dcn· 
metros cuadrados. v sin es\()~ e1cmL'n\o~ comunl"~ dL' 
78 metros 36 deci~etros euadrado~ 

Se valora en la suma de 4.()()O.OOO de pe~cta~ 

Condiciones para intervenir en la suh:1sta: 

Primefa.-Para to01 .. r parte en la ~uh<l\ta. los licita
dores deberán consignar preViamente t·n la Mesa del 
Juzgado o en el establecimienlO dcstin:1do al ef,'eto. 
una cantidad igual por lo ml'no~ a[ ~O por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta. sin euyo requisito no serón ;¡dl11itjdu~. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Tercera.-Que no se admitirán po~turas q\ll' no 
cubran las dos terceras partes de su .:n·alÚo 

Cuarta.-Que las cargas anteriorL'~ y 1a~ preferente" 
si las hubiere. quedarán subsistentes. entcm1iéndnse 
que el rematante las acepta y queda s\l1:>rog>ldn en Sll~ 
obligaciones sin que pueda dedicar a su extinción del 
precio del rema le. 

Quint¡¡.-No se han unido a los autos los linJ!os de 
propiedad de las fincas embargada~. encontr:indosc a 
disposición de los que descen tomar parte en la 
subasta. para su examen. lo~ autos \" CL'rtlfiC':lCión 
expedida por el Registro de la PropiecÍad 

Dado en Málaga a 4 de julio de 190ft-El Magi~· 
trado-Juez. José Luis López Fuenle~.~EI Secreta· 
rio.-5.064-C. 

* 
Dona Inmaculada Melero Claudio. l\Iagi~trad;.¡-Jucz 

del Juzgado de Primera Instancia numero 4 dc los 
de Málaga. 

Hago saber: Que en los autos de proeedinlH.:nto 
judicial sumario del articulo 131 de [a Ley Hipoteca
ria que se sigue en este Juzgado con d 
número 223/1990, a instancia del Procurador don 
Miguel Lara de la Plaza. actuando en nombre y 
representación del ((Banco Atlánlico. Sociedad o\nó
nima». contra la tinca que después se expresará que 
fue hipotecada por don Juan Sánchel Núnel ) dOlla 
Mana Jesús Guerrero Morilla. se ha acordado la 
venta de la misma en publica subasta. 

Se ha señalado para la primera suha~ta el dia )0 de 
octubre próximo a las doce hora~ de su maiiana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en calle 
Córdoba. número 6, -I.a plant<;. De no 11aher postor 
ese día. se celebrará segunda subast;! por el 75 por lOO 
del pactado en la escritura de préstamo hipotecario 
para el día 29 de noviembre próximo a las doce de su 
mañana y si tampoco en ella concurriesen postores. se 
celebrará tercera subasta. sin sujeción de tipo para el 
día 27 de diciembre próximo a las doce de ~u manana. 
ambas en el mismo sitio que la pnmera 

La finca hipotecada ~a1e a suh""lq;] ]-O, "1 !,~ ,i':"IIlc"T" 
:e~ COr1.~:L':(1íles: 

Primera.-Servirá de tipo para la suhasta. la (·anli
dad en que la tinca fue tasada en la escritura de 
hipoteca y que se dirá. no admitiendose posturas 
inferiores a dicho tipo. debiendo lo~ liCitadores con
signar previamente el 20 por 100 del mismo para 
tomar parte en la subasta. 

Segunda.-Los autos y la certiticación dcl Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
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del Juzgado, entendiéndose que todo licitaoor acepta 
como bastante la titulación, y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
también que el rematante los acepta y quena subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin desti
narse a su extinción el precio del remale. 

Finca objeto de la subasta: 

Urbana, número 14, módulo C. Vivienda unifami
liar adosada tipo A-14, del conJunto inmobiliaria 
denominado Virgen de Navahonda. en parcela de 
terreno denominado F. 3.5. procedente de la parcela 
conocida como F-3. Pueblo Mediterráneo. 3. sito en 
la urbanización ~(Xarblanca». Consta de dos plantas 
baja y alta, comunicadas por escalera interior. Tiene 
una superficie total de 161 metros 2 decímetros 
cuadrados. 

Se encuentra inscrita. pendiente de ella para bús~ 
queda. tomo 1.219. libro 217. folio 70. finca 17.023. 
inscripción primera. 

Se valora a efectos de subasta en la suma de 
12.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a" 5 de julio de 1990.-Lu Magis
trada-Juez. Inmaculada Melero Claudio.-El Secreta
rio.-5.065-C. 

MANACOR 

Edicto 

Don Magdalena Morro Miquel. Juez del Juzgado de 
Primera instancia número 1 de Manacor. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 229/1987, se siguen autos de juicio declara· 
tivo de menor cuantía. a instancia de la Procuradora 
st:ii.ora PereHó Femenias, en repre~cnlal:ión de doña 
Bárbara Tous Sart y otra, contra don Juan Ban:elo 
Cata1á y otro, representador por el Procurador señor 
Riera Jaume, en reclamación de 37.3\3.732 pesetas 
de principal. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por 
término de veinte días, y precio de su avalúo, la 
siguiente finca embargada a los demandados: 

1.0 Urbana, parcela números 2-24 de la urbaniza~ 
ción «Sant Jordi)), Costa de los Pinos. Son Servera~ de 
cabida 1.375 metros cuadrados, con su correspon
diente construcción de una vivienda unifamiliar. 
Inscrita al tomo 3.680, folio 132, finca 6.839. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en plaza Creus y Font y Roig de 
Manacor, el próximo dia 20 de septiembre, a las once 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero, 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare dcsie'rta 
la primera subasta. se sena la para que tenga lugar la 
segunda el próximo 15 de octubre. a las once horas, 
en las misma~ condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate. que será del 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el dla 8 de noviembre. también a las once horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiCiones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Manacor a 11 de julio de 1990.-El Juez, 
Magdalena Morro MiqucL-El Sccretario,-5.1 87-(' 

MATARO 

Edicto 

En expediente de suspensión de pagos seguidos en 
este Juzgado bajo el numero 230/1989-C instada POI 

la Entidad «Nuevo Textil. SocÍl'dad Anónima)), se' h¡¡ 
dictado la resolución que en su parte necC'5ari¡¡ dicc' 

Auto.-En la ciudad de Matará a 9 de muyo de 1990. 
Hechos.-Etc. 
RazonamiC'ntos juridicos.-Etc. 
Parte dispositiva: 

Rechazo, y no admito a trámite. tcniéndola por no 
formalizada. la oposición a la aprobación dcl conn'· 
nio votado en Junta general de acreedores de la 
suspensa «Nuevo Textil. Sociedad A.nÓnim;w, cde· 
brada el día 17 de abril de 1990. 

Apruebo el convenio votado favorahlem,'ntC' en 
dicha Junta, cuyo texto es del siguiente tenor literal: 

Primero.-Los créditos de lo~ acrl:l:dorts L·omUn('s. 
se satisfarán en' el plazo máximo de tres años. 
computados dcsde la fecha de la firmeza del aulO de 
aprobación del convenio. sin dcvengo de interé" 
alguno a razón de: 

En cuanto al primer año el 10 por 100 del crédito 
reconocido 

En cuanto al scgundo año el 20 por 100 dd l"rl'dito 
reconocido. 

En cuanto al terccr ano el 70 por 100 rl'5tantl' del 
crédito reconocido. 

Segundo.-Todos los créditos prderentes que gOlan 
del derecho de abstención. serán pagados en un plaw 
máximo de tres meses a contar desde la firme7a del 
auto de aprobación del convenio. 

Tercero.-La suspensa queda facultada para antici· 
par los pagos establecidos en el punto primero. Los 
acreedores quedan facultados igualmente, para com
pensar cualquier saldo que tengan a fa\ Of d..: la 
suspensa. con los créditos rcconocidos en el prc~en\l' 
expediente. 

Cuarto.-Para el caso dl: que la 5uspensa no cUlllpb 
con cualquiera de los pagos estahlecidos en el punto 
primero, la Companía mercantil «Nuevo Textil. 
Sociedad Anónima)). ya desde ahora y para dicho 1.'01<;0 

ponc a disposición de sus acre..:rlores todm "us hicne<;. 
y les hace entregaa de ellos. para que "e<ln \'endid(1'; 
a través de la ComiSión que se dirá, y con el producto 
que se obtenga de los mismos. verificar el P¡¡go dd 
pasivo, a prorrata de! importe de los respecli\o<, 
I:rédito~. 10 que será aceptada pOf todo~ y c3d" uno d~' 
los acreedores como pago por 531do y finlquito de Sll~ 
créditos. Todo ello. sin neceSidad de qtlC la Sll<;rl'n~;: 
intervenga en las menCIonadas opl'raci()ne~, que no 
obstante se obliga a facilitar. Los impuestos que se 
devenguen con motivo de tales operaciones, como e! 
¡VA o Transmisiones Patrimoniales, serán ingrl',,;\do5 
por la Comisión directamcnte en la" arc\<; dI' 
Hacienda. 

Para dicho caso. en el plalo dI: quince dia~de5plll;<' I 
de que "e incumpla el pago del plan) estahkrldo \'n ..-1 
punto segundo. la Compañía melT¡¡ntll «NUl'VO Tn: 
til, Sociedad Anonima)), se ohliga a otorgar el ('(ln\'~" 

pondiente poder especial a favor de 13 comi~ión de 
acrcedore~ ót¡¡da. el cual ser:i irre\"()cahle 

La falta de otorgamiento por la ~1.I~rX'n~¡¡ ,kl 
expre<;¡¡do rndcr e~pecial equl\uldrá por ~i ~Old .• 1 

todo~ 10<; dix:tos. al Incumplimiento dd pr('~(';1t'~ I 
convemo. Sin perjuicio (le tal incumplill1ll'llln. 1:' 
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comisión quedará facultada en todo c¡¡~o par¡¡ r{"'¡¡lilar 
las operacione~ a que se refiere el rárrafo priml'ro de 
este punto. 

Quinto.-Los al"reedore~ de~jgnal1 como Illil'mhros 
de la comisión, a los acredores (Tinte~ Viscolán. 
Sociedad A..nónlma)), «Reprcs~'ntaClone~ Te:-;tiles 
Manuel Herranz Ruiz. Sociedad Anónima» y (davier 
Amaus. Sociedad Anónima». Esta comisión actuará 
como mandataria de todos los acrel'dore~ ) de la 
propia Companía «Nuevo TextiL Sociedad -\nú· 
nima», a los solo~ ef('ctos dd cumplimiento del 
presente convenio. y 'iUS mi('mbrm ~()I() podr~in 
dt:1egar su represcntación precisamente en clIalquil'ra 
de los otros miembros de la comision 

En los supuestos de ausencia. enferm,'d:ld o ce~e en 
el cargo por cualquier motivo los miemhfl)~ de la 
comisión designarán a otra pl'r~()na p;lIa cubnr t:I 
puesto vacante en ella, que necl:~<lriamentc dcocrá 
tener las condición de acreedor 

La comisión tomará sus acuerdo<; por ma~ori;¡ 

simple de votos y sus miembros coorarún. en con· 
cepto de estipendio por desempenar ~u función. el 5 
por 100 de las cantidades que se pcrcio¡m como 
producto de la liquidación del acti\·o. 

Sexto.-Serán facultades de la comi~ión: Controlal 
la marcha de la Empresa. procurando en ~u momento. 
con toda diligencia la enajenación de sus hil'nc,> y la 
realización de los créditos que la suspensa teng¡¡ frente 
a terceros, incluso por vía judicial ~i fucre nec('~¡¡rio. 
satisfaciendo en dicho caso los gastos de honor¡¡rio\ 
de Abogados y Procuradores que se causarcn. \ 
autorizar facilidades para el pago de las (lhligacil)nc~ 
de la suspensa y cumplimiento del presentl: convenio. 
de cada sesión de la comisión se levantará acta 
firmada por todos los asistente~ donde ~e consigna. 
rán los acuerdos. 

Séptimo.-Los acreedores no integrantc<; de la 
Comisión estarán facultados para solicit<Jr de eqos la 
información adecuada. así como los eomprohanll:~ de 
su geslión. a uso dc buen comerciante 

Octavo.-Mientms at·túe la comisión podr;í dl'~ignar 
a una persona física que en calid¡¡d de Direc10r. 
Gerente rija la marcha de la Empre<;a: el cual tendrá 
voz pero no voto en las reuniocns de la comi<;ión. 
siendo su sueldo acordado y satisfecho pOI la comi. 
sión con cargo al producto obtenido de !:i I ealil<luon 
del activo. 

Noveno.-Todos los ingrl:~m pr0cL'lknt..:~ l1.' la 
liquidación de los bienes de «Nuevo Te\liL Sociedad 
Anónima)), serán depositados por la eomisHln cn tilla 

cuenta abierta en una Ent,idad hancaria ha~ta ~u 
reparto a los acreedores, 

D¿cimo.-La comisión procederá a repartir enlre 
todos los acreedores. el producto ohlenid<l (k la \'cnla 
y f('¡¡lización del activo de la suspens¡¡. a pron¡¡l;¡ d,' 
sus respectivos créditos, con cuyo cohm ~c d:lT;ín por 
completo saldados y finiquitado~ de Cl¡¡¡nIO arrcdllcn 
de «Nuevo Textil, Sodedad Anónima») 

Undécimo.-La Compañia ((Nuevo Te\tll. Sé1ci,'dad 
Anóniman, se obliga a la firma de CUanl(l~ c1orunwn. 
tos públicos o privados sean nl:cl"~ario~ para la 
efectividad de todo 10 pactado en el presente conve_ 
nio. 

Notitiquese c~la lT~()luuón y d,'\..:k la mi~ll1;l 

publicidad que el auto de declaración de ~u~pl'n~l()n 
de pagos 

Así lo <lcuerdo. Jo;)n F. l'rí¡¡ ~1¡¡rtínI'7. ;-"'l,l~¡str¡¡(h"¡· 

Juez del Juzgado de Primera Instancia núm~'fO :1 lk 
los de ~1ataró.-Sig\le firma ruhricad<l 

y para que ,in';) de puhlinJad a I(l~ l'fi.'clO~ kg:lk" 
oportunos. expido el pre~cnll' en ~'lal;lfI) :1 :'1 de' 
m¡¡yo de 1990.-El Seeretario.-.~ {)7 l )_C 

OCAÑA 

EdICto 

Pur la prcsente se cIta al denunciante Adrián Cork~ 
Ortega. nacido el dia 4 de septiembre de I t)f,2. hijo de 
Jose Maria y de Piedad. soltero. n¡¡tural de (,i,'zn 
(Murcia) v vecino de Ibiza, con domiClli() I'n l'a!l" 
Vida de Escahdlers. nÚmt'TO 55-15. \" 1.'11 la acltlalidad 
en ignorado par1.ldero, a fin de q'Ul' el dia 27 de 
septit'mbre prÓXimo, y hora de \;¡s once cinC"lll"nt;1 dl' 
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su mañana. compare-zc3 en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado de Instrucción número .2 de Ocaña 
(Toledo). sito en plaza del Duqm ... numero 1. para 
asistir a la celebración del juicio de faltas que se 
tramita con el número 376/1987 por amenazas. previ
niéndole que. caso de no comparecer. le pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar en derecho. 

y para que "ina de citaóón en forma a dicho 
denunciante y su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado». expido la presente que firmo en Ocaña a 
12 de julio de 1990.-El Secretario. P. S.-9.087-E. 

PLASENCIA 

Edicto 

Don Gregario Alvarez Alvarez, Juez de Primera 
Instancia número .2 de Plascncia y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado. con el número 
301/1989. se tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipot«,aria. promovido por 
la Procuradora doña Teresa Plata Jiménez. en nom
bre y representación de Caja de Ahorros de Plasencia. 
contra don Luis Chaparro Delgado y doña Angela 
Chaparro Fermindez. de COria. sobre reclamación de 
la cantidad de 5.332.000 pesetas. en cuyos autos. con 
esta f«,ha. he acordado sacar a la venta en primera y 
publica subasta, término de veinte días y precio de 
tasación. y de no concurrir a la misma postores. que 
en segunda y publica subasta rebaja del 25 por lOO del 
pre<'io de tasación. y si tampoco concurrieran posto
res a tercera y publica subasta. sin sujeción a tipo. el 
bien hipotecado en dicho procedimento Que al final se 
indica. 

Para el remate de la primera subasta se ha sena lado 
el próximo día 17 de octubre de 1990. a las once 
horas: en su caso. para la segunda el dia 16 de 
noviembre de 1990. a las once horas. y de no 
concurrir postores para la tercera. el próximo día 17 
de diciembre de 1990. a las once horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la suba~ta deberán. 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o 'establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual. por 10 menos. al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. no 
admitiéndose posturas que no cubran el tipo de 
subasta (primera y segunda): la tercera es sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito y en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aqué!. el importe de la comigna
ción o acampanando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto Las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- al cf(!dito de la actora continuaran 
subsistentes. entendiéndose que el rematante 105 

acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción d precio del 
remate 

Bien objeto de subasta 

Número 2. ViVienda con dos plantas. pnmcra :
segunda. del edificio en Caria. calle Paranfi. sin 
número: de una superficie útil de R2 metros con 95 
decímetro; cuadrados. Están distribuid,ls las do~ 

plantas en salón-comedor. asco. cocina. baño y cuatro 
dormitonm. Linda: Derecha. entrando. lui~ Domín
guez Azabal: izquierda. Manin Sanchez !glesia~, } 
fondo. casa de calle Guatemala. n través del Yuelo del 
patio de la planta baja. Repre\enla un:J euot:J en 
relación con el tolal inmueble. en cuanto a los 
elementos comunes)" a efectos de bendicio~ ;. cargas 
de 66 enteros por 100. Hipoteca imerita en el Regiqro 
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de la Propiedad de Caria al tomo 628. libro 107. folio 
117, finca 9.656, inscripción segunda. Valorada en 
5.332.000 pesetas. 

Dado en Plasencia a II de julio de 1990.-EI Juez. 
Gregorio Alvarez Alvarez.-EI SecretariO.-6.250-A. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Francisco Gerardo Martínez Tristún. JUCl de 
Primera Instancia número I de Ponferrada. 

Hace público: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento sumario hipotecario del articulo! 3¡ de la Lc) 
Hipotecaria número 273/1989. a instancia de la 
Entidad mercantil «Banco Hispano Americano. 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Antonio Pedro López Rodríguez. contra don 
Carlos Vidal Alvarez y doña Pilar Izquierdo Fernán. 
dez. mayores de edad. casados. vecinos de Vil!adepa
los, calle La Leira. sin número, sobre reclamación de 
5.747.095 pesetas de principal. más las calculadas 
para intereses. gastos y costas. en cuyo procedimiento 
se saca a subasta el bien que (uego se dirá, por término 
de veinte días y conforme a las condiciones que se 
indicará. 

Subastas 

La primera tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia. avenida de 
Huertas del Sacramento, de Ponferrada. el día 3 dc 
octubre del corriente año a las doce horas de la 
mañana. 

La segunda se celebrará en el mismo lugar que la 
anterior el día 29 de octubre del corriente ano a las 
doce horas de la mañana. 

La tercera se celebrará en el mismo lugar que las 
anteriores el día 22 de noviembre del corriente ano a 
las doce de la mañana. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la subasta es el señalado en la 
escritura de constitución de la hipoteca para la finca 
descrita en el ultimo apartado de este edicto. no 
admitiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. Para la segunda subasta. en su caso. el tipo será 
el 75 por 100 de la primera. sin que pueda admitir~e 
postura inferior al mismo y para la tercera subasta. en 
su caso. se celebrará sin sujeción a tipo. conforme a 
la regla duodécima del articulo 131 de la Ley Hipote
cana. 

Segunda.-Lo autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 J de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y Que las cargas o gravá
menes anteriores y las preferentes. si las hubiere. al 
crédito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y se subroga en la 
responsabilidad de (os mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Condicioncs que 
deberán ser aceptadas en el acto de la subasta. sin 
cuyo requisito no se admitirá la propuesta. 

Tercera.-Los posibles licitadores, con excepción del 
acreedor-demandante. deberán consignar en el Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo. 
tanto en la primera como en la scgL!nda. ~i hubiera 
lugar a ella. para tomar parte en las mismas. 

Para la tercera subasta el depósito;:omistirá en el 
20 por 100. por 10 menos. del tipo fijado para la 
segunda y 10 dispuesto anteriormente también será de 
aplicación a ella. También podrá hacerse en la<; tres 
subastas posturas desde el anuncio hasta 'iU celebra
ción. por escrito en la forma que seriaL:! la regla 14 del 
ar.ículo 131 de la ley Hipotecaria. 

Las postras podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a tercero. 

Bien objeto de subasta 

Casa destinada a vivienda unifamiliar ubicada 
e;1tre los caminos Piñclina y La Leira. en Vil1adl'pa-
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los, Ayuntamiento de Carracedelo. que se compone 
de planta de sótano, planta baja: planta alla. la planta 
de sótano se destina parte a nave diáfana que tiene 
una superficie aproximada útil de 52 metros 5 decí
metros cuadrados y un local de 3 metros 2~ dccímc
tros cuadrados útiles. donde va instalada la caldera de 
la calefacción de la casa. más la caja de escaleras de 
acceso a las plantas altas. Tiene su entrada indepen
diente desde el exterior. ya Que está situado a poco 
desnivel del suelo. La planea baja está a mas alto nivel 
que el suelo consta de un porche de entrada que da 
acceso al vestíbulo principal. salón+('omedor con 
terraza descubierta por donde tiene acceso desde el 
exterior. pasillo. despensa, vestíbulos y cocina con 
balcón terraza que desemboca en el porche. Tiene una 
superficie útil aproximadamente de 52 metros 8 
decímetros cuadrados y construida de 81 metros 23 
decímetros cuadrados y útil de 46 metros 95 decíme
tros cuadrados y está compuesta de tres dormitorios. 
dos de ellos con terraza y cuano de baño. Ocupa Jo 
edificado una superficie aproximada de 81 metros 23 
decímetros cuadrados, quedando el resto del terreno 
sin edificar al frente y fondo de! edificio para el 
servicio del mismo. con una superficie de 234 metros 
con 67 decímetros cuadrados. 

Linda todo el conjunto: Norte, camino llamado La 
Leira; sur. camino' llamado Pireliña; este. Alonso 
Vidal. y oeste. Aurita Gago Femandez. 

Inscrita al tomo 1.071 del archivo. libro 62 de 
Carracedelo. folio 99. finca 9.409. inscripción pri
mera. 

Tipo señalado en la escritura de constitución de la 
hipoteca: 10.875.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 20 de junio de 1990.-E! Juez 
de Primera Instancia, Francisco Gerardo Martínez 
Tristán.-El Secretario.-5.062-C. 

SALAMANCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 3 de Salamanca, 

Hace saber: Que en el procedimiento' 'sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
00312/1990, instado por «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Julió Nieto Crespo y 
doña María Candelas Seisdedos Cubero, he acordado 
la celebración de la primera, publica subasta, para el 
próximo día 25 de septiembre, a las doce horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la ley Hipotecaria. 

Asímismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de la cantidad 
que figura al pie de la descripción de cada una de las 
fincas que se hacen en el presente edicto, fijando a tal 
efecto en la escritura de préstamo. no admiticndosc 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente. en la 
Mesa del JU'lgado o en el establecimiento destinado a 
tal efecto, una cantidad igual. por 10 menos. al :::0 
por 100 del precio que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podra hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuano.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado 2 o acampanando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos ~ la 
certificación n:gistral están de manifiesto en Secreta
ria y que los licitadores deben aceplar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. ~in destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Sexto.-Para el supuesto de que no haya licitadores 
en la primera subasta, se señala para segunda subasta 
el día 23 de octubre próximo, a las doce horas. por el 
75 por lOO del tipo de la primera. y para el supuesto 
de que tampoco hubiera licitadores en esta segunda 
subasta, se señala para tercera subasta el próximo dia 
21 de noviembre, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 
Debiendo de consignar tanto para la segunda como 
para la tercera subasta una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 del tipo de la segunda. Y con el resto de 
las demás condiciones señaladas para la primera 
subasta. 

Fincas objeto de subasta 

Número 33,-Vivienda situada en la planta sexta del 
edificio sito en esta ciudad de Salamanca, en el paseo 
de Canalejas, número 55, hoy número I! 3, Con 
fachada también a la calle de San Quintín. A esta 
vivienda se tiene acceso por la escalera de la derecha, 
pertenece al tipo A, y está señalada con la letra A; se 
compone de veStlbUlo, pasillo, tres dormitorios, 
comedor, cocina y cuarto de baño. Está dotada de los 
servicios e instalaciones propios para la vivienda, 
siendo su extensión superficial la de 95 metros con 94 
decímetros cuadrados construidos, aproximada
mente. Tiene dos ventanas a la calle de San Quintín, 
con una puerta de salida a los mismos, en cada uno 
de ellos, y tres huecos de ventana al patio de luces. 
Linda, mirando el edificio desde el paseo de Canale
jas: Por la derecha, con finca de doña Petra Calzada; 
izquierda, vivienda señalada con la letra B de esta 
misma planta y pasillo comun; por el fondo, con la 
calle de San Quintín, y por el frente, 'con el patio de 
luces 

Su participación en los elementos comunes del 
edificio se fijó en el 1,62 por 100. 

Inscrita en el tomo 356/2.a, folio 41, finca número 
28.504, inscripción segunda. 

Valorada esta finca, a efectos de la primera subasta, 
en la cantidad de 6.656.000 pesetas. 

Veinte partes y 93 centésimas de parte de las 650 
partes con 59 partes de otra, pro indiviso, en que 
mentalmente se considera divida la siguiente finca: 

Número 1. Local situado en la planta de semisó
tano del edificio sito en esta ciudad de Salamanca, 
paseo de Canalejas, número 55, hoy numero 113, con 
vuelta también a la calle de San Quintin. A este local 
se tiene acceso directo por una rampa existente en la 
calle de San Quintín y además también por una 
puerta situada en el portal al final del mismo, por 
medio de una escalera. Ocupa una superficie de 650 
metros con 59 decímetros cuadrados construidos, 
aproximadamente. Linda, mirando el edificio de la 
calle de San Quintín: Por la derecha, entrando, con 
edificio de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Salamanca; por la izquierda, con finca de doña Petra 
Calzada; por el fondo, con paseo de Canalejas, y por 
el fre!lte, con la calle de San Quintín. 

Tiene asignada una cuota de participación en los 
elementos comunes del edificio del 11'67 por 100. 

Inscrita en el tomo 3.372, libro 468/z.a, folio 116, 
numero 28.440, inscripción 12, 

Valorada esta finca a efectos de primera subasta en 
la cantidad de 624.000 pesetas. 

Dado en Salamanca a 25 de junio de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-5.170-C. 

SAN FERNANDO 

Edicto 

Doña Blanca Gómez Sánchez, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 2 de San Fernando, 

Hago público: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 274/1988, a instancia de 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anónim<l.l>, 
contra don Manuel Sierra Rodríguez, dona Mercedes 
Fernández Mellado, doña Carmen Rodriguez García 
y don Gabino Cotan Sánchez, en reclamación 
de 1.642.628 pesetas de principal más otras 500.000 
pesetas presupuestadas para intereses, gastos y costas, 
en los cuales por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a primera y, en su caso, segunda y 
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tercera subastas, e~tas en prevención de que no 
hubieren postores para la primera y segunda y par 
termino de veinte dias y tipo de su tasación, el bien 
inmueble al final relacionado, para cuya celebración 
se ha señalado la hora de diez treinta de [os días 26 
de septiembre, 25 de octubre y 27 de noviembre 
de 1990, teniendo lugar la~ mismas en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera,-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores acreditar documentalmente, haber 
ingresado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, numero 1.824 del 'Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad, por lo menos, el 20 por lOO 
efectivo del precio de los bienes que sirvan de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio por el que 
salen a subasta los bienes para la' primera subasta; con 
rebaja del 25 por lOO de la tasación para la segunda, 
y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Tercera.-Que los autos y certificación de cargas 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
donde podrán ser examinados. 

Cuarta.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno, en forma de cuadrilátero, en San 
Fernando, con superficie de 4.344 metros 80 decíme· 
tras cuadrados, que linda: Por la derecha, entrando, 
con el camino del Cantillo. Finca registral número 
7.124, folio 55, libro 263 del Registro de la Propiedad 
de San Fernando. Valorada en 6.517.200 pesetas. 

Urbana 33, sita en la quinta planta alta, señalada su 
puerta con el 21 del bloque número 13 de los 
construidos por Alcosa, en el polígono del aeropuerto 
de Sevilla, con fachadas a las calles Oliva, Picasent, 
Paterna y XX. Ocupa una superficie construida 
de 89 metros 43 decímetros cuadrados y útil de 73 
metros 58 decímetros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 4 de Sevilla, al tomo 664, 
libro 615, folio 214 vuelto. Finca 37.953. Valorada 
en 4.471.500 pesetas. 

Dado en San Fernando a \3 de julio de 1990,-La 
Magistrada-Juez, Blanca Gómez Sánchez.-EI Secreta
rio.-3.023~3. 

SAN SEBASTlAN 

Cédula de nUllflcaciJn 

Por haberlo así acordado por la senora JlIeza de 
Primera Instancia número .2 de esta ciudad v ~u 
partido en autos 14/1990, promovidos por doña 
Joaquina Iruretagoyena Saralegui. representada por el 
Procurador señor Rodriguez Lobato. sobre dedara
ción de fallecimiento de don Juan Andrés lctamendía 
Usandizaga, que desapareciera de su domicilio de 
Lasarte-Oria. de la ca!!e Juan Garay. número J. cl 
día 23 de noviembre de 1979. dos días después de 
que desapareciera un camión de su propiedad; que el 
antes mencionado nació en Alquiza el 14 de mano 
de 1934. 

y para que sirva de notificac¡¡jn y generall'onol'i
miento, expido la presente, que firmo en San Sebas
tián a 19 de enero de 1990.-la Secret<ln:l.-1.936-D. 

1...1 26-7-1990 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli. 
miento a 10 dispuesto por el señor Juez dc Primew 
Instancia número 4 de San Sebastián que cumplicndo 
lo acordado en la providencia de fecha .2 de julio de 
1990, dictada en los autos de proccdimlcnto judi..:ial 
sumano del articulo 131 de la Ley Hipotecarla 
número 478 del ano 1990. se promueve por 1.'1 
Procurador senor Ramón Bartolome en n:prc~enta· 

ción de «Banco Atlántico. Sondad ,.1.nónim:H) ~c 

saca a pública subasta por las veCl'S que ~e dir;¡n ~ 
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término de veinte días cada una de ella~ las fincas 
especialmeme hipotecadas por dona Maria Zamora 
Arriarán y don José Javier Veeino Zamora que al 
final de éste edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de ,.1.udienci:1 dl' 
este Juzgado por primera vez el próximo día 10 dc 
octubre a las diez horas. el tipo de precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca que C~ de 
10.000.000 de pesetas: no concurriendo postores sc 
señala por segunda vez el día 12 de novi('mhre a las 
diez horas. siguiente. con d tipo de tas:1ción de! 75 
por lOO por esta suma: no habiendo postores dc [a 
misma. se señala por tercera Ve7. sin sujeción a tipo. 
el día 12 de diciembre a las diez horas cell'brúndosl', 
en. su caso, estas dos últimas a la mi~m:l hom que b 
pnmera 

Condiciones 

Primera.-No se admitini postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 10.000.000 de peseta~ que es 
el tipo pactado en la mencionada escriturn. en cuanto 
a la segunda subasta, al 75 por lOO de esta suma y, en 
su caso. en cuanto a la tercera su hasta. Sl' admitir~ín 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora. 
en todos los casos. de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos. todos los demás 
postores. sin exc{'pción. deberán consign;:lr en el 
Juzgado o en el establecimiento destinado :11 efecto 
una cantidad igual, por 10 menos. al ~O por !DO del 
tipo. tanto en la primera como en la segunda suhasta. 
si hubiere lugar a' ello, para tom:1r p:1rte en las 
mismas. En la segunda subasta. el depósito con<;istir<Í 
en el 20 por lOO. por lo menos, del tipo lijado en la 
segunda . 

Tercera.-Tudas las posturas podnín haccl"'>c a cali
dad de ceder el remate a un tercero y reali7arsc por 
escrito en pliego cerrado desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la suba~ta de 
que se trate, depositando en la Me'sa dd JU7g:1do 
junto a aquél el impone de la consignación o :1compa
ñando el resguardo de haberse hecho en el e<;l:1b!cci
miento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la cenificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de la Le) 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría: se 
entenderá que todo licitador acepta"i:'omo ba<;tante la 
titulación: y que las cargas y gravámenes anteriores) 
los preferentes. si los hubiere. :11 credilO del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose QUé' el rema
tante los acepta y queda subrogado en b re~pon~abili· 
dad de [os mismos, sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de 1:1 ~l1bast:1 se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y. si no las acepta. no le será 
admitida la proposición: tampoco <;l' admitir<í la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas ohligaciones. 

Sexta,-Sin perjuicio de la que se lleve a ca bu en la 
finca hipotecada conforme a los artículos ~6~ al n9 
de la ley de Enjuiciamiento Civi!. de no ser h:11!:1do 
en ello este edicto serVirá igualmente para notifiC:1-
ción al deudor del triple señalamiento del lugar día y 
hora para el rem;!e. 

Finca objeto de subasta 

V lvienda Izquierda, del piso ~egundo. de la t:a~a 

conocida con el nombre de (Aize-edef)). de la c:111e 
San Roque. construida sobre una parcela de terreno 
sita en A.mara. Jurisdicción dl' San Sl'ha~tiún: ocupa el 
terreno una superficie de 8~6 mctros cuadrados 50 
decímetros cuadrados. y linda: Por el norte o espalda. 
con las villas de don C'e!celonio Gil {'imelia- \" don 
Eusebio Elorza: por el ~ur o frente. enn c¡;mino 
municipal: por el este o derecha. ~'lllrando. con 
parcela segregada y vendida a don 1.1Ii~ ,\¡qUl7a. don 
Marcelino 173guirre. don Juan Yurrita y don Ignncio 
Uria. y por el oeste o i7Quierda. con terreno del 
excelentis!mo Ayuntamiento de San SCh:lst,:ín 

la planta baja y los pi~o~ primero y ~l'gundo se 
dividen en dos vi\iend;ls que conQ:1n de cinco 
habllaciones. cocina. baño y despens3. con una super
ficie por planta de 239 metros. In~cntn en el Rl'gi~tro 
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de la Propiedad número 2 de San Sebastiano lOmo 
201. libro 201. folio 48. tinca 10.823. inscripción 
tercera. 

Dado en San Sebasti<i.n a 2 de julio de 1 ')l)U.-La 
Secretaria.- 1.937-0. 

SEVILLA 

Edicfu 

Don Pedro Márquez Buenestado, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de Sevilla. 

En virtud del pn:scnt~" hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria que se tramita en este Juzgado con el 
número 1.061;1988. a instancia de (<in\"Crsiones 
Industriales Andaluzas. Sociedad Anónima». repre
sentado por el Procurador don Angel Martínez Reta
mero contra finca hipotecada por la Entidad ((Suprcx. 
Sociedad Anónima». se ha acordado proceder a la 
venta en pública subasta por termino de veinte días. 
por primera, segunda o tercera vez. en su cas·o. y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a la 
parte actora de interesar en su momento la adjudica
ción de la finca que al final se describe. bajo las 
condiciones siguiemes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las doce de su mañana. 

La primera. por el tipo pactado. d dia 8 dc 
noviembre de 1990. 

La segunda, por el 75 por lOO del referido tipo. el 
día 10 de diciembre de 1990. 

La tercera. sin sujedón a tipo. el día 10 de enero de 
1991 si en las ameriores no concurren licitaciones ni 
se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expresa
rá no admitiendose posturas inferiores al tipo de la 
primera y segunda subasta. pudiéndose realiza el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en el Juzgado o estableci· 
miento público destinado al efecto en concepto de 
fianza para la primera el 20 por 100 del tipo p::lctado. 
para la segunda y tercera ellO por 100 del tipo de 
ellas. esto es. el 75 por 100 de su tasación. ~in cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero consignando al presen
tarlo ante el Juzgado el tanto por ciento indicado para 
cada caso. lo que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el día respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaria entendiéndose que todo licit::ldor acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o grava
menes anteriores y los preferentes. si los hubiere. al 
crédito de la parte actora continuarán subsi~lcntc~, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mi~mos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las convocatorias de subasta. se 
entenderá sefialada su celebración para el día habil 
inmediato a la misma hora. 

Sirva el ediclo de subasta de notificación a la 
Entidad demandada. si no se hace ·personalmente. 

Bien objeto de subasta 
Parcela de terreno. en término dc Jerez de la 

Frontera. que forma parte del poligono industrial 
denominado ((El Portal». Está sena lada con el número 
17 del plano parcelario del Plan Parcial de dicno 
polígono. Tiene una superficie de 26.586 metros cua
drados y linda: Al norte. con rt'sto de finca matriz. 
hoy cane del polígono: al sur. con parcela número 18 
del polígono: al este. con parcela 19. y al oeste. con 
cane principal del polígono. Inscrita en el Regi~tro de 
la Propiedad de Jerez de la Frontera al tomo 3~0. 
folio 151 vuelto. número 2.308. in~cripción oclav::l. 

Está valorada a efectos de suba';!a en la wma total 
de 153.000.000 de pesetas. 

Dado en SC\"iHa a :::0 de junio dc 1990.~EI \1agis
tado-Jue7. Pedro Marquez Bllene~tado.~EI 'iecfeta· 
rio.~5.061-C. 
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TELDE 

Edicto 

Don José Manuel Ruiz Fernández. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Telde y 'W partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen actuacio
nes de expediente para la declaración del falleci
miento de don Antonio Suárcz López al 
número 138(1990. 

En el curso de las citadas actuaciones he acordado 
librar el presente edicto dando cumplimiento a 10 
dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil para dar a conocer públicamente la 
existencia de dicho expediente haciéndose constar 
que las últimas noticias que se tienen de Antonio 
Suárez López datan de 1936. 

y para el cumplimiento de lo acordado expido el 
presente en Telde (Las Palmas de Gran Canaria). 10 
de abril de 1 990.-EI Juez, Jose Manuel Ruiz Fernán-
dez.-EI Secretario.-1.460-D. I.a 16-7-1990 

VALENCIA 

Edictos 

Don Juan Francisco Pérez Fortit. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
585/1990. se tramita juicio procedimiento sumario 
hipotecario articulo 131 Ley Hipotecaria, instado por 
el Procurador Emilio Sanz Osset. en nombre y repre
sentación de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», contra Maria Amparo Maruja Esteve 
Miralles y Francisco Devis Mengual. en el cual se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera vez y 
término de veinte días el bien que a continuación se 
relaciona. 

La subasta se celebrará el día 29 de noviembre del 
presente. a.las once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa de 
este Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto «Banco Bilbao-Vizcaya. Socied::ld Anónima»). 
sucursal ('olón. 39. de esta ciudad. una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del tipo señalado 
para esta subasta. sin cuyo requisito no seran admiti
dos. 

Segunda.-No se admitirán pOsturas que no cubrrlO 
la totalidad del tipo señalado para la subasta. y las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente día. a la misma hora. 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley. así como los titulos de propie
dad. en su caso. están de manifiesto en la Secretaría: 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al credito de! actor conti
nuaran subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el prccio del 
remale . 

Se hace constar, en prevención de que no hubicre 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de .1..udiendia de 
este Juzgado el día 15 de enero de 199!. a las once 
horas. con la rebaja del 15 por 100 de la tasación. y 
no habiendo postor que ofrezca la totalidad del precio 
de la segunda subasta. la tercera subasta. ~in sujeción 
a tipo. tendrá lugar en el mismo sitio antes indicado 
el día ! 3 de febrero de 199!. a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor de! lugar. dia y hora 
~eñalado~ para el remate. 

BOE núm. 178 

Bien objeto de la subasta 

Local comercial en planta baja. Es diáfano. o sin 
distribución. Y circunda al zaguán o patio de entrada. 
Sus lindes son los generales del edificio. Ocupa la 
superficie de 327 metros cuadrados. aproximada
mente .. de los cuales se hallan construidos 286 metros 
y 12 decímetros cuadrados. también aproximada
mente. y el resto. descubierto. Cuota de participación 
del 25 por 100. Forma parte del editicio sito en 
Paterna. calle General Mola. sin número. hoy avenida 
de la Constitución. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Paterna al tomo 1.508. libro 350 de 
Paterna. folio 89. finca 19.918. inscripción tercera. 
Valorado, a efectos de subasta. en la cantidad de 
19.260.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 6 de julio de 1990.-El Magis
trado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-El Secreta
rio.-2.984-5. 

* 
Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez acci

dental de Primera Instancia nLimero I de Valencia. 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos procedimiento judicial sumario del 
número 600/1990, promovidos por Caja de Ahorros 
de Valencia, representada por la Procuradora doña 
Maria Jose Victoria Fuster, contra don Antonio 
Gutiérrez Cara vaca. en cuyos autos he acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera vez y 
tennino de veinte días el bien especialmente hipote
cado que a continuación se relaciona. para cuya 
celebración se ha señalado el día 10 de enero, a las 
doce horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado. y si 
se suspendiere por causa de fuerza mayor. se celebrará 
el siguiente día a la misma hora y en sucesivos dias 
si se repitiere o persistiere tal impedimento. con las 
condiciones establecidas en el articulo 131 de ta Ley 
Hipotecaria y las siguientes: 

Primera.-Sirve de tipo para la subasta el pactado 
por las partes en la escritura de hipoteca y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar el 50 por 100. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta estarán de manifie~to I:n 
Secretaría para que puedan examinarlos cuantos 
deseen tomar parte en ta subasta. entendiendose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo que el rema-. 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Se hace constar que, en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se ha sena lado 
para celebración de segunda subasta. para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. el día 5 
de febrero. a las once horas. y para la tercera subasta. 
sin sujeción a tipo. el día 5 de marzo. a las onn: horas. 

Bien objeto de subasta 

«Bungalow», de plantas baja) alta. del grupo ..\. 
sito en el pueblo de Jacarilla. en la calle San Antón. 
Es de tipo A. Ocupa una superficie el solar de 108 
metros y 30 decimetros cuadrados. distribuidos en 
vestíbulo. comedor-salón. pasillo. escalera. aseo. 
cocina, estar y galena. destinándose el resto de la 
superficie. hasta la total del ~olar. a jardines. y en 
planta tiene una superficie útil de 39 metros y 37 
decímetros cuadrados. distribuidos en escalera. tres 
donnitorios. baño y terraza. Teniendo entre amhas 
plantas una superficie titil total d~ 89 metros v 9 
decímetros cuadrados. y construida de 1 04 metr~s v 
72 decímetros cuadrados. Linda: Frente. con la eall~ 
de su situación: izquierda. entrando. con el «(hunga
loW») número 3: derecha. entrando. con el (bungalow») 
nLimero 5, y fondo. resto de la finca matriz. de donde 
se segregó el solar. Inscrita la hipoteca al tomo 1.511 
del archivo. libro 31 de Jacarilla. folio 83 vuelto. finca 
numero 2.730. inscripción tercera. 
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BOE núm, 178 

A [os efectos de cumplimcnlar lo prevenido en la 
regla séptima, párrafo último. del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. se entenderá Que caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deudores 
respecto al anuncio de la subasta quedan aquéllos 
suficientemente enterados con la publicación del 
presente edicto. 

Dado en Valencia a 6 de julio de ¡ 990.-EI Magis~ 
trado-Juez. Antonio Ferrer Gutiérrez.-EI Secreta
rio.-2.986-5. 

* 
Don Antonio ferrer Gutiérrez. Magistrado-Juez acci

dental de Primera Instancia numero 1 de Valencia. 

Por el presente, hago saber: Que en este JUlgado se 
siguen autos procedimiento judicial sumario del 
numero 931/1989. promovidos por el señor Alvarez 
de Lorenzana y de la Pezuela. representado por el 
Procurador don Juan Ht!mández Cortés, contra don 
Heriberto Eslava Ramiro y doña Encamación Alonso 
Laín, en cuyos autos he acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez y término de vcinte 
días el bien especialmente hipotecado que a continua
ción se relaciona, para cuya celebración se ha sena
lado el día 10 de enero de 1991, a las once horas, en 
la Sala-Audiencia de este Juzgado, y si se suspendiere 
por causa de fuerza mayor, se celebrará el siguiente 
día a la misma hora y en sucesivos días si se repitiere 
o persistiere tal impedimento, con las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la ley Hipotecaria 
y las siguientes: 

Primera.-Sirve de tipo para la subasta el pactado 
por las partes en la escritura de hipoteca y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores 'consignar el 50 por 100. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos cuantos 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimi~mo que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Se hace constar que, en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se ha sena lado 
para celebración de segunda subasta. para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. el día 30 
de enero de 1991. a las once horas. y para la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo. el día 22 de febrero de 
1991. a las once horas. 

Bien objeto de subasta 

U nieo lote: Local comercial o de negocio. señalado 
con el número 2, situado en la planta baja o primera 
a partir de la rasante de la caHe. del edificio en la 
ciudad de Granada, calle Lindaraja. número 2. cuyo 
local mide 404 metros 52 decímetros cuadrados de 
superficie construida. Linda: Frente. calle Lindaraja: 
deret'ha. entrando. calle del Tinte: izquierda. cnlljeón 
de Bañón. y espalda, calle de nueva apertura. sin 
nombre. Además. linda interiormente con dos patios 
de luces. portal de entrada. caja de escalera. hueco de 
ascensor y un cuarto destinado a dependencia de 
limpieza. 

Inscrito en el Regi~lro de la Propiedad & Gra
nada 1 al tomo 1.460, libro 853 de Granada. folio 
148, finca número 33.74\, inscripción tercera. 

Valorado en 40,000.000 de pesetas.' 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla séPtima. párrafo último. del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no 5er 
posible la notificación personal al deudor o deudores 
respeeto al anuncio de la subasta quedan aqué1!os 
~uficientemente enterados con la publicación del 
presente edicto. 

Dado en Valencia a 10 de julio de 1 "ljU.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-El Secrc
tario.-2.985-5. 

Jueves 26 julio 1990 

Don Carlos Altarriba Cano, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número J de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que en autos de ejecutivo-{ltros títulos 
número 223/1989, promovidos por Emilio Guillermo 
Sanz Osset, en nombre de (Banco Comercial Espaiiol. 
Sociedad Anónima», contra Teresa Marcos Villaplana 
y José Giménez Benimeli, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta lo siguiente: 

Primer lote.-Urbana, vivienda sita en Valencia, 
calle Reus, número 16. piso tercero, puerta 18. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número \O, al tomo 1.530, libro 25, folio 51, finca 
número 2.802, inscripción sexta. Valorada a efectos 
de subasta en la suma de 5.500.000 pesetas. 

Segundo lote.-Urbana. vivienda sita en Valencia, 
avenida de la Constitución, número 60, segunda 
cuarta. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia número \O al tomo 2.280, libro 25, folio 29, 
finca número 24,681. Valorada a efectos de subasta en 
la suma de 2.000.000 de pesetas. 

Tercer lote.-Una casa (piscina, garaje y otras cons
trucciones), constituida sobre una parcela de de 2.080 
metros en la urbanización «Mas de PavÍ<l», en la calle 
los Geranios, sin numero, término de Turis. Inscrita 
cn el Registro de la Propiedad número 14.267, ins
cripción segunda. Valorada a efectos de subasta en la 
suma de 14.000.000 de pesetas. 

Se han señalado los días 30 de octub're, 27 de 
noviembre y 27 de diciembre de 1990, a las doce 
horas de su maiiana, para la primera, segunda y 
tercera subasta o al día siguiente, cuando por causa no 
imputable a la parte actora no pudiere celebrarse en 
el día seiialado, sirviendo de tipo la valoración de los 
bienes en la primera, el 75 por lOO de tal valoración 
en la segunda y celebrando la tercera sin sujeción a 
tipo, debiendo los licitadores consignar en la cuenta 
número 4.441 del (Banco de Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima» (Urbana calle Colón, numero 39), con 
indicación del número y año del procedimiento el 20 
por 100 del tipo en las dos primeras y tal tanto por 
100 del tipo de la segunda en la tercera, presentando 
en este Juzgado el resguardo que se facilite para ser 
admitidos como tales y guardando en su celebración 
el orden y prescripciones legales. 

los autos y la certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto cn la Secretaria a disposición de los 
licitadores que no podrán exig¡.r otra titulación. las 
cargas y gravámenes antcriores y preferentes al cré
dito del actor continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en su 
responsabilidad. 

Dado en Valencia a II de julio de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Carlos Altarriba Cano.-El Secreta
rio.-2.983-5. 

* 
Doña Rosa Maria Andres Cuenca. Magistrada-Juez 

de Primera Instancia numero 6 de Valencia. 

Hago saber: Que en aUlo~ numero 1,49Q/1983. 
procedimiento judicial sumario del artículo 1 J 1 de la 
ley Hipotecaria promovido por el Procurador don 
Germán Caamaño Suevos, en nombre de la Entidad 
«Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima». 
contra don Enrique Tomás Ribcs y dona Soledad 
lebrón Pedrosa; don Antonio Lebrón Meléndez y 
doña Consolación Pedroso Acedo; don Carlos Ipiens 
Hinestrosa v doña Maria del Carmen Garda Villa
nueva, por proveido de esta fecha. he acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera ve? y. en 
su caso. por segunda y por tercera velo por termino de 
veinte días, las fincas hipotecadas que al final ~e 

describen, fnrmando lote separado cada línea. 
Para la celebraciÓn de la primera subasta se ha 

señalado el día 19 de octubre del cornente ano 1990. 
a las doce horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. y para la segunda y tercera ~L1b;'l~t;'l. en ~u 

caso. el día 19 de noviembre y 19 de diciembre de 
igual año. respectivamente. a la mi~ma hora y lugar: 
y si alguna de ellas se suspendiera por cau~a de fuef7a 
mayor mayor. se celebrará en el ~iglllcnte día o 
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suct!sivos días hábiles, a la misma hor;l. SI persistto.:re 
el impedimento. con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se con~igna para cada 
finca: para la segunda. el 75 por 100 del anterior. no 
siendo admisibles posturas inferiores al tipo respec· 
tivo. y la tercera subasta se llevará a cahu ~in sujeción 
a tipo. 

Los autos y la cerulkación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación: y que las cargas o gravamencs 
anteriores y los preferentes. si los huhit·re. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendil;l1do~c qUI? 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
rcsponsabilidad de los mismos. sin destinarSl' a su 
extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente .en la Mesa del JU7gado o 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual. por lo menos, 50 por 100 del tipo señalado para 
la subasta, según se trate de la primen. o 5egunda. y 
para la tercera, igual cantidad que para la segunda 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. devol
viéndose acto seguido del remate. excepto la que 
corresponda al rematante. 

El remate podni verificarse con la condición de 
'poder ser cedido a tercero, 'i desde el anuncio de la 
subasta hasta su respectiva celebración, pudran 
hacerse posturas en pliego cerrado. depositando ~()bre 
la Mesa del Juzgado. junto al mismo. e-l importe de la 
consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas en 
las reglas 10 a 14 del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria y demás pertinentes de la Ley de Enjuciamiento 
Civil 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero.-Vivienda de la planta alta. ~exta. 

puerta número 23. recayente en la avenida de José 
Antonio. y que es parte de un edificio sito en 
Valencia. avenida de José Antonio, número RR. cha
flán a la avenida de Peris y Valero. Consta de planta 
baja destinada a tiendas con dos huecos a la t7quierda 
del portal y ocho a la derecha de las tres que recacn 
a la avenida de José Antonio y cinco a la de Pl'ris ! 
Va1ero. y portal con arranque de servicios, escalera y 
ascensor y montacargas. que dan acceso a ocho 
plantas altas. la primera comercial y encim;1 de la 
octava planta con una vivienda IIldependiente. 
vivienda de la portería y terraza de uso ge!1('raL la .. 
ocho plantas altas tienen cuatro depMtallll'nto~ [) 
viviendas por planta, senaladas sus puertas ('11 la 
escalera del 1 al 32. contados de cuatro en cuatro por 
planta y comenzando por la lateral de la derech8 
entrando. y senalándose con el número JJ la \ ivicnd8 
de la plania novena. El solar tiene una superficie de 
714 metros 85 decímetros cuadrados: lindantc el todo' 
Derecha, entrando. solares de los ~enon:s :-.Jcbot: 
izquierda. edificios de los mismos señores ;-"¡ebol. y 
espaldas. vía férrea. 

le corresponde una participación en los elementos 
comunes. beneficios y cargas de 2 por 100 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero .J. de 
Valencia al lomo 1.172. libro 34:! de la Tercera 
Sección de Ruzafa. folio 205, finca 34.176. in~cripción 
segunda. 

Fue tasada a efectos de subasta cn la canlidau de 
10.125.000 pesetas. cantidad esta que servid de tipO 
para la primera subasta. 

Cuantos deseen tomar parte en la suba~ta deher,in 
previamente depositar en la cuenta pTOvisiol-f.JI de 
consignac!ones del Juzgado. abicrta en b Enti(lad 
Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de la calle Colon de 
esta CIudad de Valencia. cuenta número :.o.onÓ-J. 
clave 4.444, una cantidad igual. por lo menos, 31 SO 
por 100 del tipo de la subasta sin cumphmil'nto de 
cuyo requi~ito no serán admitidos 

Lote segundo.-Una casa situada en el puehlo dc 
Montserrat. calle de Cervantes. senal¡¡da - con el 
número 6, compul;>5:!a de planta baja y un riso. euya 
medida ,uperfieíe se ignora y que linda' Por la 
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derecha, entrando, con horno de Miguel '\¡j\";l:TIl: 

iZQuien.b. callejón. y espaldas. casa de ~ntonil' \lom
poyo 

Inscrita l'n d Registro de la PropIedad dc C:1rkt al 
lOmo 939. hbro [06 de Monts~rrat. folio 63. fin<.:3 
8. 75~. lO~cripción segunda. 

Fue estimada a efectos de subasta en la can!id:ld de 
S.lOo.nao pesetas. cantidad t'sta que 'icTvil"Ú de tipo 

para la primera suhasta. 

Los ljU': deseen tom;.¡r parte en la 5Uba~t;.¡ J~'b'-'lán 

cumplir incxcusablemente el requisito de con~i!!r1:\r 

una cantidad igual. por 10 menos, al 50 por 100 del 
tipo de la subasta en idéntica cucnl:! L'oll'iign¡¡da 
respecto a la finca anterior. 

Se hace extensivo el presente edicto en d ~cnt:do de 
que sirv.1 de notificación a los demandadm p,H3 el 
5upuesto de que la notificación personal :JL'ordada no 
pudiere tener lugar. 

y para que lo acordado tenga t:I d.:bido nlmpli
miento y su publicación en el;'«Boletín niicial del 
Estado». <.Boletín Oficial de la :provinci:::t de V;:¡len
ci;:¡». tablón de anun¡;jos del Juzgado de \.1ontserrat y 
de este de Primera Instancia, c.\pido ~ .. tirmn el 
presente en Valencia. a 1I de julio de 1990.-la 
Magistrada-Juez. Rosa Maria André~ Cllenca.-El 
S~'crt'tario.-2. 982-5. 

VIGO 

Edicto 

Don :\nton;o Romero Lorenzo;:Magislrado·Juez de 
Primera Instancia número 3 de los de Vigo y su 
partido. ' 

Hace saber: Que a los efectos de lo dIspuesto en d 
:::trticulu 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil se 
pone en conocimiento Que en este Juzgado. y bajo el 
número 355 de 1985, se tramita, expediente de decla4 
melón de fallecicmiento de don Alfredo Otero Gonzá· 
!ez. cnsado con doña Soledad Paz A,har¿L nacido en 
Redondcla el 24 de abril de 1903, dc donde se ausentó 
para l:::t Argentina. y en este pais tijo su últlma 
residencia tras el final de la guerra cinl española, 
remontándose las últimas y más recientes noticias al 
mes d~ julio de 1976. 

y p;lf3 que se proceda a su public;:¡c:cn ~n debida 
rorma. ~.\ticndo y firmo el presente en Vigo a 8 de 
junio de 1990.-EI Magistrad04Ju"á. Amünio Romao 
Lon:nzO.-La Secretaria.-4.609·C:. 

y 2 . ..1 26-7-1990 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia nti.mero ..¡ de ZaragOla, 

Ha¡,:c ,:::tbcr: Que en autos número I 2-U,-B de I G8{). 
a instancia del actor «Caix:!)). 'r('pre,,''1t;;ld;;l por la 
Pro,:urndora senara Franco y ~iendo dcm¡¡noado don 
FranCl~co r Sarinea Coloma. dona \l¡u'!d COflu:p<..:ion 
Munoz Caso. don Francisco Prieto P¿e7 y don:l 
C:::trmen Ceden o Jiménez. con dnmicll~(j en l'tcho 
(Z:::trag07a) 

Se ha a~'ordaJo librar el pre~e'nt': : 'ti rut>lic:::tci6n 
por término de veinte días. anunciünde," la \'enl:::t 
públicl. de los bienes embargados como d~' lu propll'
dad de éste. que con su valor de ta~ac¡(i'1 'iC c\pr¡;)¡¡
rano IÓn las SIguientes ¡;;ondicione<;' 

Prlln<.:ra.~Para lomar parte Jl.:bna Uln,I~:-:;lr~l' pn:
\ iamente el 20 por 100 de dichos preCIO' J·l· ¡~l',ación. 
Segunda.~Sc :::tdmitlrán postllr¡¡~ por ~";cri!{). en 

50brl' cerr:::tdo depositado en la \1e~a del JU7g¡¡do UJn 

anlenond3d :::t iniciarse la liCitación. 
Tcrecr3.~Dicho remate podrá ccdcr~e :::t tcr~~·lo. 

Cu:.m~L~Lo~ autos \" Cl:rtlficacionc~ del Regi~lro 

están de manitiesto en' Secretaria. \'ntendiéndO\~' que 
todo licitador acepta como ha~tank l:::t tilul:::tci{¡n :
que l¡j~ carga~ o gravámene~ antef\ore~ ~ lo~ prderen
tes. si lo~ hubiere. continuarán- ~uh~i~tl'nlC"~. cnll'n
diéndost' qur l'1 rrmat:::tnte 1m :::tcepla. ~in dc,tinar\l';¡ 
w nllnClon el prrclo del remate . 

Jueves 26 julio 1990 

Sirva el presente, en su caso. de notificación en 
forma a los demandados. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado a !as die? 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 28 de septiembre próximo. en 
ella no se admitirán posturas inferiores a la~ dos 
terceras partes de dichos avalúas. De no cuhirsc lo 
recl:::tmado y quedar deSIerta en ,todo o en partt'. 

Segunda subasta: El 29 de octubre siguient\', en l'sta 
las posturas no serán inferiores a la mit:;¡d de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancin~. 

Tercera subasta: El 29 de noviemhre próximo 
inmediato. y será <;in sujeción :::t tipO 

Bienes 

Urbana. Vivienda E. en la tercera planta del 
bloque .~B unQ), del inmueble. hoy consta por 3.0 F. 
de la casa número 9. de residencial (.Utebo Park». con 
una superficie de 66.90 metros cuadradm. Inscrito al 
tomo 1.978. folio 83. tinca 6.R79 

Valorada en 5.500.000 pesetas. 
Urbana. Vivienda letra B. 3.<1 planta alIada. cun 

aceeso por la escalera l.a , de 91 melro~ cuadrados 
construidos. Inscrita al tomo 1.667. folio 54. tinca 
5.887. 

Valorada en 7.200.000 pesel:::ts. 

Dado en Zaragoza a 9 de julio de 1990.-EI JUC7.-El 
Secretario.-6.25l-A. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto de subasta bIenes inmuebles 

En virtud de lo dispuesto por el !Iu~trisimo señor 
Magistrado-Juez de lo Social. en providencia de esta 
fecha. dictada en las diligencias de apremio. seguida~ 
por este Juzgado a instancias de don Domingo R:::tmos 
Quintana '! otro. contra la Empresa demandada 
<dnstalaciones Mobiliarias», domiciliada en La Pardi
lla. Telde, calle Era de Gómez (hoy en ignorado 
paradero). en autos número 1.581/1983. por el pre
sente se saca a pública subasta el bien emhargado en 
este procedimiento en la forma prevenida por los 
artículos 1.488 y siguientes de la Ley de EnJuicia
miento Civil. por término de veinte dias ~ precio Je 
su tasación. cuya relación circunstanciada es la 
siguiente: 

Local o almacén en est:::tdo ruinoso. conocido ('Un el 
nombre de «Empaquetados Macarios». término 
municipal de Telde, que ocupa una superficie de unos 
1.500 metros cuadrados. Linda: Al ~ur o frontis. con 
camino o carretera que conduce a la Pardill::t: ¡ll norte 
o espalda. con finca de don AntoDlo Benitez Galindo. 
que antes perteneció a dona Otilia León y C1Slill0 y 
Manrique de Lara: al naciente. con almacén de don 
José Morales Morales. antes de don Pablo de l~ :--Juez 
Aguilar. y al poniente o izquierda, con serventía pam 
~ervlcio de esta finca y otros, 

Finca no inscrita en el Registro de la Propiedad a 
nombre de la demandada. Su valor nsciende a la 
cantidad de 6.000.000 de pesetas. 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de 10 Social. sito en 
avenida Primero de Mayo. número 12. el dia 20 de 
septiembre, a las diez horas de w mañana: en caso de 
resultar desierta. se senala para la segunda suba~ta el 
dia 15 de octubre. a las diez horas de su mañana. yen 
el supuesto de que resultare Igualmente desierta. se 
señala para la tercera subasta el día 7 de noviembre. 
a las diez horas de su mañana. 

Se previene que para tomar parte en la<; ~llha5t3s los 
licitadores deberán consignar en la Secretaria del 
Juzgado o en el establecimiento de<;tinado al decto 
una cantidad igual. por lo men()~. :::tI 20 por 100 
efectivo del valor del bien que sIrva de tipo para la 
subasta. SlO cuyo requisito no ser;in admitidos, Que. 
asimismo. en todas las subast<l~. desde ~ll ;lnuncio y 
hasta ~u celebración. podnin hacer~c po~tllra<; por 
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escrito en pliego cerrado. depmitando en el JU7gado. 
junto con aquél, el importe de la consignación ante
riormente referida, o el resguardo acreditati'\o de 
haberla hecho en el estahlecimlento destinado al 
efecto; los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario v serán abiertos en el acto del remate al 
publicarse ¡as posturas. surtiendo lo~ mismos efectos 
que las que se realicen en dicho :::tcto. Que en la 
primera subasta no se admitirán postura~ infcrio['c~ a 
los dos tercios de la tasación. ni en la segunda ~ubasta 
las que no cubran 10<; dos tcrcios de la Ias;;¡cion, 
rebajada en un 25 por lOO: si ~e llegase a la tercera 
subasta. que saldrá sin sujeción a tipo y el postor 
ofrezca las dos terceras partes del que sirvió de base 
para la segunda y aceptase las condiciones de la 
misma. se aprobará sin más el remate: si no se 
alcanzase dicha cantidad. con suspensión de la apro
bación del remate. se hará saber el precio ofrecido al 
deudor para que, por término de nueve días pueda 
liberar el bien pagando la deuda. o presente persona 
que mejore la postura, realizando previamente el 
depósito legal. o en su caso. pague la cantidad ofrecida 
por el mejor postor para que deje sin efecto la 
aprobación del-remate. obligándose al propio tiempo 
a pagar el principal restante y las costas en los plazos 
y condiciones que ofrezca. y que oído el ejecutantc. 
poará aprobar el Magistrado. Que el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercero mediante com· 
parecencia ante el Juzgado previa o simultáneamente 
al pago del resto precio del remate. estando en todo 
10 demás a lo dispuesto en los artículos 1.4R8 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil y demás 
textos legales de pertinente aplicación. 

Se entiende que todo licitador acepta como has
tante la titulación obrante en autos. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán suhsi5tentes. 
entendiéndose que el rematente 105 acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate 
(articulo 131.8 y 133.n de la Ley Hipotecaria). 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para la Empresa apremiada. 

Dado en L.ls Palmas de Gran Canaria a lO de julio 
de 1990.-El Secretario.-6.252_-\. 

EDICTOS 

Juzgados militares 
Ernesto Arias Ianarelli, nacido el 7 de enero de 

1971. alistado por el Ayuntamiento de Gijón con el 
número 244 del R/90, citado para incorporación a 
filas, cuyo ultimo domicilio se desconoce, deberá 
comparecer en el término de veinte días ante el 
Teniente Coronel Jefe de este Centro de Recluta
miento, para legalizar su situación militar; bajo aper· 
cibimiento de que, si no lo hiciere, incurrirá. en la 
pena que previene el artículo 124 del Codigo Penal 
Militar. 

OVledo, 6 de junio de 1990.-El Teniente Coronel 
Jefe, José Luis Diaz Martínez.-1.084. 

* Relación de mozos a los que se les instruye expe· 
diente de prófugos, por no haber hecho su presenta4 
ción ante la Junta de Clasificación y Revisión en su 
primera y segunda citación. La publicación de esta 
siguiente será considerada como una nueva citación. 
para que, en el plazo de un mes. a contar de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», com4 
parezcan ante el Centro Provincial de Reclutamiento 
de Alicante: 

Reemplazo: R/86. Apellidos y nombre: Jover 
Martí, Pedro. DNI: 21.472.803. Fecha de nacimtento: 
3 de marzo de 1967. Nombre del padre: Pedro. 
!'jombre de la madre: Ignacia. O. alist.: Altea. 

Reemplazo; R/88. Apellidos y nombre: Hernández 
Martinez, Gabriel. DNI: 21.485.607. Fecha de naci· 
miento: 10 de diciembre de 1969. Nombre del padre: 
Diego, Nombre de la madre: Leonor. O. alist.: Altea. 

Alicante, 19 de junio de 1990.-EI Teniente Coronel 
Jefe. Diego Espadas Guirao.-I.083. 


